
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia y Justicia

Dirección General de la Función Pública.- Resolución de 29 de abril de 2004, por la que se designan los miembros
del Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Técni-
cos Facultativos Superiores (Grupo A), de la Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias, especialidad
Técnicos de Prevención, convocadas por Orden de la Consejería de Presidencia y Justicia, de 13 de febrero de 2004
(B.O.C. nº 36, de 23.2.04).

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Orden de 5 de abril de 2004, por la que se concede denominación específica al Colegio de Educación Infantil y Pri-
maria de Majada Marcial (35013799), de Puerto del Rosario.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Resolución de 19 de abril de 2004, del Director Ejecutivo, por
la que se dispone la publicación del Convenio de adhesión del Ayuntamiento de la Villa de El Sauzal a la Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Orden de 27 de abril de 2004, por la que se convocan los “Premios y la Distinción Honorífica de fomento de accesi-
bilidad en Canarias 2004”.
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IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Secretaría General.- Anuncio de 26 de abril de 2004, por el que se convoca concurso
público, procedimiento abierto, para la contratación del servicio de mantenimiento de los edificios del Servicio Ca-
nario de la Salud en Las Palmas de Gran Canaria y Santa Cruz de Tenerife.

Servicio Canario de la Salud. Secretaría General.- Anuncio de 27 de abril de 2004, por el que se convoca concurso
público, procedimiento abierto y tramitación urgente, para la contratación de la ejecución de las obras de Unidades
de Rehabilitación Activa en el Hospital Militar (URAS), Gran Canaria.

Servicio Canario de la Salud. Secretaría General.- Anuncio de 27 de abril de 2004, por el que se convoca concurso
público, procedimiento abierto, para la contratación de la ejecución de las obras del Centro de Salud de Casco Botá-
nico, Puerto de la Cruz (Tenerife).

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario Materno-Insular.- Anuncio por el que se
hace pública la Resolución de 23 de abril de 2004, de convocatoria de concurso, por procedimiento abierto, de pro-
ductos de panadería para el Complejo Hospitalario Materno-Insular.

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario Materno-Insular.- Anuncio por el que se
hace pública la Resolución de 26 de abril de 2004, de convocatoria de concurso, por procedimiento abierto, de papel
A-4 para el Complejo Hospitalario Materno-Insular.

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 13 de abril de 2004, que convoca concurso, procedimiento abier-
to, para la contratación del suministro e instalación de un sistema de generación de nitrógeno líquido, con destino al
Servicio General de Apoyo a la Investigación de Nitrógeno Líquido, ubicado en el I.U. de Bio-Orgánica.- Expte. nº
028-010.I/04.

Otros anuncios

Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 29 de marzo de 2004, sobre
notificación a Dña. Leoncia Hernández Díaz, en ignorado paradero, de otra recaída en el expediente de subrogación
de los derechos y obligaciones del contrato de arrendamiento de la vivienda de protección oficial de promoción pú-
blica, sita en el Grupo 31 Viviendas Tagoro, cuenta 31, de Tacoronte, a favor de D. Enrique Rodríguez Vera, Devora
y Nuhazet Rodríguez Hernández.

Consejería de Presidencia y Justicia

Dirección General de Administración Territorial y Gobernación.- Anuncio de 26 de abril de 2004, relativo a notifi-
cación de Resolución, por la que se inicia expediente sancionador a D. Antonio G. Castro Pérez, incoado por este
Centro Directivo, por presunta infracción a la normativa sobre el juego.- Expte. nº 11/2004.

Dirección General de Administración Territorial y Gobernación.- Anuncio de 27 de abril de 2004, relativo a notifi-
cación de Resolución, por la que se declara la caducidad del expediente sancionador incoado a D. Manuel Martínez
Feijoo, por este Centro Directivo, por infracción a la normativa sobre el juego.- Expte. nº 34/2003.

Dirección General de Administración Territorial y Gobernación.- Anuncio de 29 de abril de 2004, relativo a notifi-
cación de la Resolución de 13 de abril de 2004, que declara extinguida la autorización de explotación de las máqui-
nas recreativas propiedad de la empresa operadora Prudencio A. Acosta Padrón, por haberse cancelado su inscripción
como empresa operadora en el Registro del Juego.
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Consejería de Economía y Hacienda

Dirección General de Tributos. Inspección de Tributos de Santa Cruz de Tenerife.- Anuncio de 30 de abril de 2004,
relativo a requerimiento de comparecencia para notificación a los interesados en los procedimientos administrativos
en relación al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 26 de abril de 2004, del Director, relativo a notificación de requerimiento
de documentación a Terramoda, S.L.L.- Expte. nº 02-38/00515.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 26 de abril de 2004, del Director, por el que se notifican comunicaciones
de inicio de procedimientos sancionadores incoados por este Centro Directivo.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 26 de abril de 2004, del Director, por el que se notifican comunicaciones
de inicio de procedimientos sancionadores incoados por este Centro Directivo.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 26 de abril de 2004, del Director, por el que se notifican comunicaciones
de inicio de procedimientos sancionadores incoados por este Centro Directivo.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 26 de abril de 2004, del Director, por el que se notifican comunicaciones
de inicio de procedimientos sancionadores incoados por este Centro Directivo.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 27 de abril de 2004, del Director, relativo a notificación de Acuerdo de ini-
cio de procedimiento de reintegro de la subvención concedida a Grumera, S.L.L.- Expte. nº 02-38/00579.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 28 de abril de 2004, del Director, por el que se notifican Resoluciones re-
caídas en expedientes sancionadores incoados por este Centro Directivo.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 28 de abril de 2004, del Director, por el que se notifican Resoluciones re-
caídas en expedientes sancionadores incoados por este Centro Directivo.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 28 de abril de 2004, del Director, por el que se notifican Resoluciones re-
caídas en expedientes sancionadores incoados por este Centro Directivo.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 28 de abril de 2004, del Director, por el que se notifican Resoluciones re-
caídas en expedientes sancionadores incoados por este Centro Directivo.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 28 de abril de 2004, del Director, por el que se notifican Resoluciones re-
caídas en expedientes sancionadores incoados por este Centro Directivo.

Administración Local

Cabildo Insular de Fuerteventura

Anuncio de 5 de marzo de 2004, relativo al Decreto por el que se resuelve aprobar la calificación territorial para cons-
trucción de instalaciones para granja de ganado vacuno y construcción de almacén agrícola, en Los Estancos, térmi-
no municipal de Puerto del Rosario, solicitada por D. Casto Berriel Martínez, en representación de Microtón Fuerte-
ventura, S.L.

Anuncio de 6 de abril de 2004, relativo al Decreto por el que se resuelve aprobar la calificación territorial para la ins-
talación de un invernadero, en Casillas de Morales, término municipal de Antigua, solicitada por Dña. Blanca Mato-
so Ruiz.
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Cabildo Insular de Gran Canaria

Anuncio de 3 de mayo de 2004, por el que se hace público el Decreto PH106/04, de 26 de abril de 2004, que some-
te a información pública el expediente para la declaración como Bien de Interés Cultural, Zona Arqueológica, a fa-
vor del “Conjunto Barrio del Hospital” en el término municipal de Gáldar, corregido por el Decreto PH 115/04, de
30 de abril de 2004.

Ayuntamiento de Candelaria (Tenerife)

Anuncio de 29 de abril de 2004, relativo a la Oferta de Empleo Público de 2004.

Ayuntamiento de La Orotava (Tenerife)

Anuncio de 21 de abril de 2004, relativo a las bases de la oposición libre para cubrir cinco plazas de Policía Local de
Administración Especial, vacantes en la plantilla de este Ayuntamiento.

Otras Administraciones

Juzgado de Instrucción nº 1 de La Laguna

Edicto de 15 de abril de 2004, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de juicio verbal de desahucio por
falta de pago nº 615/03.

Juzgado de Primera Instancia nº 2 de Santa Cruz de La Palma

Edicto de 23 de abril de 2004, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de juicio de separación nº 65/02.

Agencia Tributaria

Dependencia Regional de Aduanas e Impuestos Especiales de Canarias.- Anuncio de 14 de abril de 2004, relativo a
citación para comparecencia dirigida a D. Dimitri Curbelo Zerpa.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia
y Justicia

726 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 29 de abril de 2004, por la que
se designan los miembros del Tribunal Cali-
ficador de las pruebas selectivas para ingre-
so en el Cuerpo Superior Facultativo, Escala
de Técnicos Facultativos Superiores (Grupo
A), de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias, especialidad Técnicos
de Prevención, convocadas por Orden de la Con-
sejería de Presidencia y Justicia, de 13 de fe-
brero de 2004 (B.O.C. nº 36, de 23.2.04).

De conformidad con lo dispuesto en la base 6.2
de la convocatoria de pruebas selectivas para ingre-

so en el Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Téc-
nicos Facultativos Superiores (Grupo A), de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias, especialidad Técnicos de Prevención, efectuada
por Orden de la Consejería de Presidencia y Justicia
de 13 de febrero de 2004 (B.O.C. nº 36, de 23.2.04),
resulta procedente designar nominalmente a los miem-
bros del Tribunal Calificador de dichas pruebas, por
lo que esta Dirección General, en uso de la compe-
tencia que tiene atribuida por el artículo 40.c) del De-
creto 40/2004, de 30 de marzo, por el que se aprue-
ba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Presidencia y Justicia,

R E S U E L V E:

Designar miembros titulares y suplentes del Tri-
bunal Calificador expresado, a las siguientes perso-
nas:



PRESIDENTE:

Titular: D. José Trasobares de Dios.
Cuerpo Superior de Inspectores de Trabajo y Se-

guridad Social.

Suplente: D. Juan de Dios Fernández Lipiañez.
Cuerpo Superior de Inspectores de Trabajo y Se-

guridad Social.

VOCAL 1º: 

Titular: D. Eliberto Manuel Galván Fernández.
Escala Titulados Sanitarios.

Suplente: D. Antonio Roldán Nogueras.
Escala Ingenieros y Arquitectos.

VOCAL 2º:

Titular: D. Fernando Pinazo Ristori.
Cuerpo Superior de Inspectores de Trabajo y Se-

guridad Social.

Suplente: D. José Subirat Sueiras.
Cuerpo Superior de Inspectores de Trabajo y Se-

guridad Social.

VOCAL 3º:

Titular: Dña. María Josefa Fraile Peñate.
Escala Titulados Sanitarios.

Suplente: Dña. Carmen Alvarado Felipe.
Titulado Superior. Escala Servicios Médicos. 

VOCAL SECRETARIO:

Titular: D. Javier Endériz Bonet.
Escala de Administradores Generales.

Suplente: D. Jesús Pedreira Calamita.
Escala de Administradores Generales.

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de abril de 2004.- El
Director General de la Función Pública, Pedro José
Rodríguez Torrens.

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Educación,
Cultura y Deportes

727 ORDEN de 5 de abril de 2004, por la que se
concede denominación específica al Colegio
de Educación Infantil y Primaria de Majada
Marcial (35013799), de Puerto del Rosario.

Examinados el expediente y la propuesta elevada
por el Consejo Escolar del Colegio de Educación
Infantil y Primaria (CEIP) de Majada Marcial (nú-
mero de código 35013799), oído el Ayuntamiento de
Puerto del Rosario.

Teniendo en cuenta que en los documentos se jus-
tifica la conveniencia de asignar la denominación
específica “Francisco Navarro Artiles”, al Colegio de
Educación Infantil y Primaria (CEIP) de Majada
Marcial, de Puerto del Rosario.

De conformidad con lo dispuesto en el artº. 4.1 del
Decreto 128/1998, de 6 de agosto (B.O.C. de 21 de
agosto), por el que se aprueba el Reglamento Orgá-
nico de las Escuelas de Educación Infantil y de los
Colegios de Educación Primaria.

Teniendo en cuenta que la Dirección General de
Centros e Infraestructura Educativa eleva propuesta
favorable,

D I S P O N G O: 

Conceder denominación específica al Colegio de
Educación Infantil y Primaria (CEIP) de Majada
Marcial, de Puerto del Rosario (número de código
35013799), que en lo sucesivo será la de Colegio de
Educación Infantil y Primaria (CEIP) “Francisco Na-
varro Artiles” (número de código 35013799), del ci-
tado municipio.

Contra la presente Orden se podrá formular recur-
so potestativo de reposición ante el Consejero de Edu-
cación, Cultura y Deportes en el plazo de un mes con-
tado a partir del día siguiente al de su publicación o
notificación, o bien interponer recurso contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de
Canarias en el plazo de dos meses contados a partir del
día siguiente al de su publicación o notificación, sin per-
juicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de abril de 2004.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTES,
José Miguel Ruano León.

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

728 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Resolución de 19 de abril de 2004, del
Director Ejecutivo, por la que se dispone la
publicación del Convenio de adhesión del
Ayuntamiento de la Villa de El Sauzal a la
Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.
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Suscrito con fecha 9 de febrero de 2004, el Con-
venio de adhesión del Ayuntamiento de El Sauzal a
la Agencia de Protección del Medio Urbano y Natu-
ral.

Registrado dicho Convenio en el Servicio de Or-
ganización y Régimen Interior de la Agencia de Pro-
tección del Medio Urbano y Natural.

Considerando lo dispuesto en el artículo 8.2 de la
vigente Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero y en los artículos 19
y 8.3 del Decreto 181/2001, de 15 de octubre, por el
que se aprueban los Estatutos de la Agencia de Pro-
tección del Medio Urbano y Natural.

En uso de las facultades atribuidas por el Decre-
to 131/1988, de 9 de septiembre, 

R E S U E L V O:

Publicar el mencionado Convenio que figura co-
mo anexo a esta Resolución.

Lo que se hace público para general conocimien-
to.

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de abril de
2004.- El Director Ejecutivo, Pedro Gómez Jiménez.

A N E X O

CONVENIO DE ADHESIÓN DEL ILTRE. AYUNTA-
MIENTO DE EL SAUZAL A LA AGENCIA DE PROTEC-
CIÓN DEL MEDIO URBANO Y NATURAL.

En Santa Cruz de Tenerife, a 9 de febrero de 2004.

INTERVIENEN

De una parte, el Sr. D. Paulino Rivero Baute, Al-
calde del Iltre. Ayuntamiento de El Sauzal, en re-
presentación de la corporación, al amparo del artº.
63 de la L.R.J.A.C. y del artº. 41 del Real Decreto
2.568/1986, de 28 de noviembre, y de lo dispuesto
en el artº. 21 de la Ley de Bases del Régimen Local
y previo acuerdo del Pleno de la Corporación de fe-
cha 2 de febrero de 2004.

De otra parte, el Ilmo. Sr. D. Pedro Gómez Jimé-
nez, Director Ejecutivo de la Agencia de Protección
del Medio Urbano y Natural, en representación del
Organismo que dirige, de conformidad con lo esta-
blecido en el artº. 19.9 del Decreto 189/2001, de 15
de octubre, por el que se aprueban los Estatutos de
la Agencia de Protección del Medio Urbano y Natu-
ral, y previo acuerdo del Consejo de la Agencia de
fecha 31 de octubre de 2002.

EXPONEN

El Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo,
aprobó el Texto Refundido de las Leyes de Ordena-
ción del Territorio y Espacios Naturales de Canarias,
estableciendo en su artº. 229 que la Agencia de Pro-
tección del Medio Urbano y Natural es un Organis-
mo Público de naturaleza consorcial para el desarrollo
común por la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Canarias y las administraciones insulares y
municipales consorciadas, de la actividad de ins-
pección y sanción en materia medioambiental y de
ordenación de los recursos naturales, territoriales y
urbanísticos, así como la asistencia a dichas admi-
nistraciones en tales materias y el desempeño de
cuantas otras les encomiende el propio Texto Refundido
o le sean expresamente atribuidas.

El Iltre. Ayuntamiento de El Sauzal tiene compe-
tencias en la materia de disciplina urbanística en vir-
tud de lo dispuesto en el artº. 25 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, de Bases del Régimen Local.

El Decreto 189/2001, de 15 de octubre, aprobó los
estatutos de la Agencia de Protección del Medio Ur-
bano y Natural, estableciendo que los Ayuntamien-
tos y Cabildos se incorporarán voluntariamente a la
Agencia en los términos y condiciones recogidos en
los correspondientes convenios de adhesión.

El artº. 4.1.c) de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, establece el princi-
pio de colaboración entre las distintas administracio-
nes. 

El artículo 10 de la Ley de Bases del Régimen Lo-
cal, determina que la Administración local y las de-
más Administraciones públicas ajustarán sus relaciones
recíprocas a los deberes de información mutua, co-
laboración, coordinación y respeto a los ámbitos
competenciales respectivos y procederá la coordinación
de las competencias de las entidades locales entre sí
y, especialmente, con las de las restantes Adminis-
traciones públicas, cuando las actividades o los ser-
vicios locales transciendan el interés propio de las co-
rrespondientes entidades, incidan o condicionen
relevantemente los de dichas Administraciones o
sean concurrentes o complementarios de los de és-
tas.

Los reunidos se reconocen, según intervienen,
mutua capacidad para el otorgamiento del presente
Convenio, de conformidad con las siguientes

ESTIPULACIONES

Primera.- El Iltre. Ayuntamiento de El Sauzal se
incorpora y adhiere como miembro de la Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural, asumiendo
los derechos y obligaciones que de ello se deriven de
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conformidad con lo estipulado en el presente Con-
venio de Adhesión; el Decreto Territorial 189/2001,
de 15 de octubre, por el que se aprueban los estatu-
tos de la Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural, y el Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de ma-
yo, que aprueba el Texto Refundido de las Leyes de
Ordenación del Territorio y de Espacios Naturales de
Canarias.

La condición de miembro de la Agencia podrá per-
derse por cualquiera de las causas que establece el
artº. 10 del Decreto 189/2001 y con los efectos que
el mismo artículo dispone. 

Segunda.- El Iltre. Ayuntamiento de El Sauzal de-
lega en la Agencia de Protección del Medio Urbano
y Natural las competencias de inspección, supervi-
sión, sanción y restablecimiento por las infracciones
a las normas municipales y de la ordenación urba-
nística en materia de suelo rústico; comprometién-
dose a colaborar con los órganos y personal al ser-
vicio de la Agencia.

Los expedientes incoados en el ejercicio de las com-
petencias que se delegan, que se hallaren en trámite
a la firma y entrada en vigor del presente convenio
se tramitarán por el propio Ayuntamiento; si bien el
Ayuntamiento podrá pedir a la Agencia que, por sus-
titución, asuma su tramitación.

La Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural llevará a cabo, por sustitución, la ejecución ma-
terial y forzosa de las órdenes de restablecimiento de
la realidad física alterada, dictadas dentro de expe-
dientes municipales, por infracciones urbanísticas, cuan-
do así lo solicite el Ayuntamiento.

Tercera.- El Iltre. Ayuntamiento de El Sauzal apor-
ta al presupuesto de la Agencia la cantidad de seis
mil seiscientos noventa y un euros con noventa y dos
céntimos (6.691,92 euros) para el sostenimiento eco-
nómico de la misma. La aportación al presupuesto
de la Agencia en el ejercicio 2004, será transferida a
la Cuenta General de la Agencia en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente a la firma del pre-
sente Convenio.

La aportación económica del Iltre. Ayuntamiento
de El Sauzal a la Agencia podrá ser actualizada de
común acuerdo entre las partes. De no mediar acuer-
do se prorrogará automáticamente la actual aporta-
ción en los sucesivos ejercicios. Dicha aportación se-
rá transferida a la cuenta general de la Agencia antes
del 28 de febrero del ejercicio económico que co-
rresponda.

Cuarta.- El plazo del presente convenio será de cua-
tro años desde su entrada en vigor, prorrogables de
conformidad con lo establecido en el artículo 6.2.f)
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-

cedimiento Administrativo Común, entrará en vigor
en la fecha de publicación del mismo en el Boletín
Oficial de Canarias. 

Las controversias que pudieran surgir en la inter-
pretación del presente convenio y su aplicación se-
rán resueltas por el Consejo de la Agencia, de con-
formidad con el artículo 8.2 del Decreto 189/2001,
de 15 de octubre, por el que se aprueban los Estatu-
tos de la Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural.

Y para que conste, suscriben el presente Conve-
nio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha indi-
cados.- Por el Iltre. Ayuntamiento de El Sauzal, Pau-
lino Rivero Baute, Alcalde Presidente.- Por la Agencia
de Protección del Medio Urbano y Natural, Pedro Gó-
mez Jiménez, Director Ejecutivo. 

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

729 ORDEN de 27 de abril de 2004, por la que se
convocan los “Premios y la Distinción Honorífica
de fomento de accesibilidad en Canarias 2004”.

El Decreto 90/2003, de 12 de mayo (B.O.C. nº 96,
del día 21), instituye los Premios y la Distinción Ho-
norífica de fomento de accesibilidad en Canarias,
cuya finalidad principal es la de seleccionar y pre-
miar aquellos estudios, trabajos y programas espe-
cíficos de fomento a la accesibilidad, que tengan en
su realización una repercusión práctica en el medio,
constituyendo así una herramienta útil para todo
aquel que necesite ayuda de accesibilidad y no una
mera abstracción o formulación teórica sin reflejo en
la realidad, así como para estimular y reconocer la
trayectoria y el esfuerzo de personas o entidades que
hayan desarrollado una labor relevante en el campo
de la accesibilidad.

El artículo 2 del citado Decreto establece tres ca-
tegorías de premios con una dotación económica que
se determinará anualmente por el Consejero competente
en materia de asuntos sociales, y en el siguiente ar-
tículo 3 se dispone que, anualmente, se concederá una
Distinción Honorífica sin dotación económica.

Por su parte, el artículo 4 del mismo Decreto de-
termina que, en el primer trimestre de cada año, se
procederá a la convocatoria pública de los Premios
y de la Distinción Honorífica, determinándose el lu-
gar y plazo de presentación de las candidaturas y la
cuantía de los mismos.

En su virtud, en uso de las facultades que tengo
conferidas y al amparo de lo dispuesto en el Decre-
to 90/2003,
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D I S P O N G O:

Artículo 1.- Convocatoria.

Se convocan los “Premios y la Distinción Hono-
rífica del fomento de accesibilidad en Canarias 2004”.

Artículo 2.- Cuantía de los Premios.

En la presente convocatoria las cantidades desti-
nadas a los Premios del fomento de accesibilidad en
Canarias son las siguientes:

* Primer premio: cuatro mil doscientos treinta
(4.230) euros.

* Segundo premio: dos mil novecientas setenta (2.970)
euros.

* Tercer premio: mil ochocientos (1.800) euros.

Artículo 3.- Candidatos a los Premios y a la Dis-
tinción Honorífica.

1. Podrán ser candidatos a los Premios y a la Dis-
tinción Honorífica, las personas físicas o jurídicas,
públicas y privadas, a las que se refiere el artículo 5
del Decreto 90/2003.

2. Los estudios, trabajos y programas que opten
a los Premios deberán ser inéditos, escritos en cas-
tellano y no podrán haber sido encargados previamente
por ningún organismo público.

3. En relación con la Distinción Honorífica, sólo
se admitirán aquellas propuestas que vengan avala-
das por entidades, asociaciones o colectivos repre-
sentantes de personas con movilidad y comunicación
reducida o que trabajen en pro de la accesibilidad, y
deberán venir acompañadas de un resumen de los mo-
tivos y de los méritos que consideren concurren en
la persona o entidad que proponen.

Artículo 4.- Presentación de candidaturas.

Las candidaturas para los “Premios y la Distinción
Honorífica de fomento de accesibilidad en Canarias
2004”, deberán presentarse conforme a los modelos
que figuran como anexos I y II a la presente Orden.

Artículo 5.- Lugar de presentación.

1. Las candidaturas a los Premios de fomento de
accesibilidad deberán ser presentadas, junto con dos
copias de los estudios, trabajos o programas, en la sede
de la Dirección General de Servicios Sociales sita en
la Avenida Benito Pérez Armas, 4, Edificio Andrea,
Santa Cruz de Tenerife, y en la calle Profesor Agus-
tín Millares Carló, 18, Edificio de Servicios Múlti-
ples II, 2ª planta, Las Palmas de Gran Canaria, ha-
ciendo constar en el sobre la inscripción: “Para los

Premios y la Distinción Honorífica de fomento de ac-
cesibilidad en Canarias 2004”.

Dentro del sobre, acompañando al trabajo, debe-
rán incluirse los datos personales de la persona o co-
lectivo que opta al premio.

2. La entidad, asociación o colectivo que avale la
candidatura a la Distinción Honorífica de fomento de
accesibilidad en Canarias 2004, deberá presentar la
solicitud de participación, en las sedes anteriormen-
te reseñadas.

3. Las candidaturas podrán también presentarse en
los lugares previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero. 

Artículo 6.- Plazo de presentación.

1. El plazo para la presentación de las candidatu-
ras será de dos meses, contados a partir del día si-
guiente a la fecha de la publicación de la presente Or-
den en el Boletín Oficial de Canarias.

2. Los Premios y la Distinción Honorífica serán
concedidos antes del día 31 de diciembre de 2004.

Artículo 7.- Derechos.

La concesión de alguno de los premios de fo-
mento a la accesibilidad implica el derecho de la
Consejería de Empleo y Asuntos Sociales sobre la uti-
lización de los estudios, trabajos o programas con-
tenidos en los mismos, sin que ello devengue canti-
dad alguna por dicho concepto.

Artículo 8.- Aceptación.

1. La participación en la presente convocatoria sig-
nifica la aceptación expresa de lo dispuesto en el
Decreto 90/2003, por el que se instituyen los Premios
y la Distinción Honorífica de fomento de accesibili-
dad en Canarias, y en la presente Orden.

2. Las incidencias que puedan presentarse serán
resueltas por el Jurado designado al efecto y sus
acuerdos serán inapelables.

DISPOSICIÓN FINAL

Única.- La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de abril de 2004.

LA CONSEJERA DE EMPLEO
Y ASUNTOS SOCIALES,

Águeda Montelongo González.
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A N E X O  I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN LA CONVOCATORIA DE “PREMIOS Y DISTINCIÓN DE FOMENTO DE ACCESI-
BILIDAD EN CANARIAS 2004”.

MODALIDAD: PREMIOS DE FOMENTO DE ACCESIBILIDAD

Datos personales:

Nombre .................................................................., apellidos ......................................................................................,
razón social .................................................................................................................., D.N.I./N.I.F. nº ............................,
domicilio ......................................................................................., municipio .........................................................……,
provincia ............................................................................................., teléfono ...............................................................,
fax ..............................................................., e-mail ............................................................................................................ .

EXPONE:

Que teniendo conocimiento de la convocatoria de los Premios y la Distinción Honorífica de fomento de accesibilidad
en Canarias 2004, y aceptando plenamente lo dispuesto en el Decreto 90/2003, y en la Orden de convocatoria, SOLICITA
participar en la misma.

Relación de estudios, trabajos o programas que presenta:

................................................................................................................................................................................................

................................................................................................................................................................................................

................................................................................................................................................................................................

................................................................................................................................................................................................

................................................................................................................................................................................................

En ..........................................................................................., a ................ de ............................................... de 2004.

Fdo.:

EXCMA. SRA. CONSEJERA DE EMPLEO Y ASUNTOS SOCIALES.
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A N E X O  I I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN LA CONVOCATORIA DE “PREMIOS Y DISTINCIÓN DE FOMENTO DE ACCESI-
BILIDAD EN CANARIAS 2004”.

MODALIDAD: DISTINCIÓN HONORÍFICA

Datos de la entidad, asociación o colectivo que avala la candidatura:

Nombre o razón social .................................................................................................................................................,
municipio ............................................................................................, provincia ................................................................,
teléfono ................................, fax ................................, e-mail .......................................................................................... .

EXPONE:

Que teniendo conocimiento de la convocatoria de los Premios y la Distinción Honorífica de fomento de accesibilidad
en Canarias 2004, y aceptando plenamente lo dispuesto en el Decreto 90/2003, y en la Orden de convocatoria, AVALA la
candidatura siguiente:

Nombre ................................................................................, apellidos ........................................................................,
razón social ................................................................................................................., D.N.I./N.I.F. nº ...........................,
domicilio ......................................................................................., municipio .................................................................,
provincia ............................................................................................, teléfono ................................................................,
fax ................................................................, e-mail ........................................................................................................... .

Resumen de los motivos y méritos que concurren en la persona o entidad que proponen:

................................................................................................................................................................................................

................................................................................................................................................................................................

................................................................................................................................................................................................

................................................................................................................................................................................................

................................................................................................................................................................................................

En ..............................................................................................., a ................ de ............................................ de 2004.

Fdo.: 

EXCMA. SRA. CONSEJERA DE EMPLEO Y ASUNTOS SOCIALES.



IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Sanidad

1433 Servicio Canario de la Salud. Secretaría Ge-
neral.- Anuncio de 26 de abril de 2004, por el
que se convoca concurso público, procedi-
miento abierto, para la contratación del ser-
vicio de mantenimiento de los edificios del
Servicio Canario de la Salud en Las Palmas
de Gran Canaria y Santa Cruz de Tenerife.

1.ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Se-
cretaría General.

c) Número de expediente: 22-04-SSvA.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: servicio de mantenimiento
de los edificios del Servicio Canario de la Salud. 

b) Lugar de ejecución: Las Palmas de Gran Ca-
naria y Santa Cruz de Tenerife. 

c) Plazo de vigencia del contrato: el contrato ten-
drá un plazo máximo de ejecución de dos (2) años,
a contar desde el día siguiente al de la firma del do-
cumento en que se formalice el mismo.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

El presupuesto máximo de licitación es de 216.364,00
euros.

5. GARANTÍAS PROVISIONAL.

4.327,28 euros.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Secretaría General del Servicio Canario
de la Salud (Servicio de Contrataciones y Gestión Eco-
nómica).

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
4ª planta, Las Palmas de Gran Canaria, y calle Pé-
rez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35071 y Santa Cruz de Tenerife-38071.

d) Teléfono: (928) 308163. 

e) Telefax: (928) 308160.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha del cierre del plazo de li-
citación.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación: grupo O, subgrupo 1, categoría
A.

b) Solvencia: según Pliego.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 14,00
horas del decimoquinto día natural, a contar desde
el siguiente a la publicación del presente anuncio, sal-
vo que dicho día fuese sábado o día festivo, en cuyo
caso el plazo se prorrogará automáticamente hasta el
siguiente día hábil. 

b) Documentación a presentar: según Pliego.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Registro General del Servicio Cana-
rio de la Salud.

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria, y calle Pé-
rez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35071 y Santa Cruz de Tenerife-38071.

4º) Asimismo, las proposiciones podrán presen-
tarse en cualquiera de los registros a que se refiere
el artº. 38. 4 de la LRJPAC, en cuyo caso, se ruega
a los licitadores que así lo hagan lo comuniquen ex-
presamente al Servicio de Contrataciones y Gestión
Económica de la Secretaría General del Servicio Ca-
nario de la Salud. 

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: 3 meses, a contar desde la
fecha de apertura de proposiciones.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Secretaría General del Servicio Canario
de la Salud.
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b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
4ª planta.

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha: tercer día hábil laborable, siguiente al
vencimiento del plazo de presentación de proposiciones.
Si hubiese proposiciones enviadas por correo, la
apertura de ofertas tendrá lugar el undécimo día na-
tural siguiente a la fecha de entrega de la correspon-
diente proposición en la oficina de Correos, salvo que
dicho día fuese sábado o día festivo, en cuyo caso la
apertura de ofertas se realizará el primer día labora-
ble siguiente.

e) Hora: 10,00 horas.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa, por una sola vez, correrán por cuenta del adjudi-
catario del contrato.

11. Los Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares y de Prescripciones Técnicas están dispo-
nibles en Internet (Página Central del Gobierno de
Canarias), a partir de la fecha de publicación del
anuncio de licitación en el Boletín Oficial de Cana-
rias. Rogamos que si acceden al Pliego desde la re-
ferida página Web, lo comuniquen a la siguiente
dirección de correo electrónico: jrodper@gobierno-
decanarias.org.

Las Palmas de Gran Canaria, a 26 de abril de
2004.- La Secretaria General, María Teresa Larrea Díez.

1434 Servicio Canario de la Salud. Secretaría Ge-
neral.- Anuncio de 27 de abril de 2004, por el
que se convoca concurso público, procedi-
miento abierto y tramitación urgente, para la
contratación de la ejecución de las obras de
Unidades de Rehabilitación Activa en el Hos-
pital Militar (URAS), Gran Canaria.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Se-
cretaría General.

c) Número de expediente: 02-04-COA.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: ejecución de las obras
de Unidades de Rehabilitación Activa (URAS) en el
Hospital Militar, Gran Canaria. 

b) Lugar de ejecución: Hospital Militar Juan Car-
los I de Las Palmas de Gran Canaria. 

c) Plazo de ejecución: 20 meses.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 3.202.404,51 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

64.048,09 euros.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Secretaría General del Servicio Canario
de la Salud (Servicio de Contrataciones y Gestión Eco-
nómica).

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
4ª planta, Las Palmas de Gran Canaria, y calle Pé-
rez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35071 y Santa Cruz de Tenerife-38071.

d) Teléfono: (928) 308143.

e) Telefax: (928) 308160.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha del cierre del plazo de li-
citación. 

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación: grupo C, subgrupos 1 al 9, cate-
goría F.

b) Solvencia: según Pliego.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 14,00
horas del decimotercer día natural, a contar desde el
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siguiente a la publicación del presente anuncio, sal-
vo que dicho día fuese sábado o día festivo, en cuyo
caso el plazo se prorrogará automáticamente hasta el
siguiente día hábil. 

b) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Registro General del Servicio Cana-
rio de la Salud.

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria, y calle Pé-
rez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35071 y Santa Cruz de Tenerife-38071.

4º) Asimismo, las proposiciones podrán presen-
tarse en cualquiera de los registros a que se refiere
el artº. 38.4 de la LRJPAC, en cuyo caso, se ruega a
los licitadores que así lo hagan lo comuniquen ex-
presamente al Servicio de Contrataciones y Gestión
Económica de la Secretaría General del Servicio Ca-
nario de la Salud. 

c) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: 3 meses, a contar desde la
fecha de apertura de las proposiciones.

d) Admisión de variantes: según Pliego.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Secretaría General del Servicio Canario
de la Salud.

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
4ª planta.

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha: tercer día hábil laborable, siguiente al
vencimiento del plazo de presentación de proposiciones.
Si hubiese proposiciones enviadas por correo, la
apertura de ofertas tendrá lugar el undécimo día na-
tural siguiente a la fecha de entrega de la correspon-
diente proposición en la oficina de Correos, salvo que
dicho día fuese sábado o día festivo, en cuyo caso la
apertura de ofertas se realizará el primer día labora-
ble siguiente.

e) Hora: 10,00 horas.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa, por una sola vez, correrán por cuenta del adjudi-
catario del contrato.

11. Los Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares están disponibles en Internet (Página Cen-
tral del Gobierno de Canarias), a partir de la fecha
de publicación del anuncio de licitación en el Bole-
tín Oficial de Canarias. Rogamos que si acceden al
Pliego desde la referida página Web, lo comuniquen
a la siguiente dirección de correo electrónico: vro-
dagu@gobiernodecanarias.org.

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de abril de
2004.- La Secretaria General, María Teresa Larrea Díez.

1435 Servicio Canario de la Salud. Secretaría Ge-
neral.- Anuncio de 27 de abril de 2004, por el
que se convoca concurso público, procedi-
miento abierto, para la contratación de la eje-
cución de las obras del Centro de Salud de Cas-
co Botánico, Puerto de la Cruz (Tenerife).

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Se-
cretaría General.

c) Número de expediente: 10-04-COA.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: ejecución de las obras
del Centro de Salud de Casco Botánico. 

b) Lugar de ejecución: Puerto de la Cruz.

c) Plazo de ejecución: 42 meses.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 2.235.682,95 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

44.713,65 euros.
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6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Secretaría General del Servicio Canario
de la Salud (Servicio de Contrataciones y Gestión Eco-
nómica).

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
4ª planta, Las Palmas de Gran Canaria, y calle Pé-
rez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35071 y Santa Cruz de Tenerife-38071.

d) Teléfono: (928) 308143.

e) Telefax: (928) 308160.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha del cierre del plazo de li-
citación. 

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación: grupo C, subgrupos 1 al 9, cate-
goría d.

b) Solvencia: según Pliego.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 14,00
horas del vigesimosexto día natural, a contar desde
el siguiente a la publicación del presente anuncio, sal-
vo que dicho día fuese sábado o día festivo, en cuyo
caso el plazo se prorrogará automáticamente hasta el
siguiente día hábil.

b) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Registro General del Servicio Cana-
rio de la Salud.

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria, y calle Pé-
rez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35071 y Santa Cruz de Tenerife-38071.

4º) Asimismo, las proposiciones podrán presen-
tarse en cualquiera de los registros a que se refiere
el artº. 38.4 de la LRJPAC, en cuyo caso, se ruega a
los licitadores que así lo hagan lo comuniquen ex-
presamente al Servicio de Contrataciones y Gestión
Económica de la Secretaría General del Servicio Ca-
nario de la Salud.

c) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: 3 meses, a contar desde la
fecha de apertura de las proposiciones.

d) Admisión de variantes: según Pliego.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Secretaría General del Servicio Canario
de la Salud.

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
4ª planta.

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha: tercer día hábil laborable, siguiente al
vencimiento del plazo de presentación de proposiciones.
Si hubiese proposiciones enviadas por correo, la
apertura de ofertas tendrá lugar el undécimo día na-
tural siguiente a la fecha de entrega de la correspon-
diente proposición en la oficina de Correos, salvo que
dicho día fuese sábado o día festivo, en cuyo caso la
apertura de ofertas se realizará el primer día labora-
ble siguiente.

e) Hora: 10,00 horas.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa, por una sola vez, correrán por cuenta del adjudi-
catario del contrato.

11. Los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares están disponibles en Internet (Página
Central del Gobierno de Canarias), a partir de la fe-
cha de publicación del anuncio de licitación en el Bo-
letín Oficial de Canarias. Rogamos que si acceden
al Pliego desde la referida página Web, lo comuni-
quen a la siguiente dirección de correo electrónico:
vrodagu@gobiernodecanarias.org.

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de abril de
2004.- La Secretaria General, María Teresa Larrea Díez.

1436 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
rencia del Complejo Hospitalario Materno-In-
sular.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 23 de abril de 2004, de convo-
catoria de concurso, por procedimiento abier-
to, de productos de panadería para el Com-
plejo Hospitalario Materno-Insular.
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La Dirección Gerencia del Complejo Hospitala-
rio Materno-Insular ha resuelto convocar el siguien-
te concurso, por procedimiento abierto, para la con-
tratación que se cita:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección Gerencia del Complejo Hospitalario Mater-
no-Insular.

c) Número del expediente: CP-CH-26/04.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: productos de panade-
ría para el Complejo Hospitalario Materno-Insular.

b) División por lote y número: los señalados en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de ejecución: el señalado en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

d) Plazo de ejecución: el señalado en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: normal.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 58.000,00 euros.

5. GARANTÍAS.

a) Provisional: no se exige.

b) Definitiva: 4% del importe de adjudicación del
contrato.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Obtención de documentación:

- Entidad: Dependencias del Almacén General
(planta baja del edificio de ampliación del Hospital
Universitario Insular de Gran Canaria).

- Dirección: Plaza Dr. Pasteur, s/n.

- Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35016.

- Teléfono: (928) 444194.

- Fax: (928) 444410.

- Página web; http://www.gobiernodecanarias.org/plie-
gos/.

b) Obtención de información: 

- Entidad: Servicio de Suministros del Complejo
Hospitalario Materno-Insular (edificio anexo al Hos-
pital Universitario Insular de Gran Canaria).

- Dirección: Plaza Dr. Pasteur, s/n.

- Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35016.

- Teléfonos: (928) 444176/444180.

c) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta el día en que finalice el plazo de pre-
sentación de proposiciones.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación: en la presente contratación no exi-
ge clasificación.

b) Otros requisitos: los señalados en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE PAR-
TICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 14,00
horas del decimoquinto día natural a partir del día si-
guiente de su publicación en el Boletín Oficial de Ca-
naria. Si el citado día fuese inhábil se entenderá pro-
rrogado al siguiente.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

- Entidad: Registro General de la Dirección Ge-
rencia del Complejo Hospitalario Materno-Insular.

- Domicilio: Avenida Marítima del Sur, s/n (edi-
ficio anexo al Hospital Universitario Materno In-
fantil de Canarias).

- Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35016.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: tres meses.
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e) Admisión de variantes: las señaladas en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Dirección Gerencia del Complejo Hos-
pitalario Materno-Insular.

b) Domicilio: Plaza Dr. Pasteur s/n (Sala de Jun-
tas de la Dirección Médica del Hospital Universita-
rio Insular de Gran Canaria, planta baja).

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35016.

d) Fecha: la fecha del acto público se contará: a
partir de la fecha de vencimiento de la oferta debe-
rán transcurrir los diez días naturales para el envío
de proposiciones por correo, más el siguiente día há-
bil para la celebración de la Mesa de apertura de do-
cumentación y más tres días hábiles que concede la
Mesa de Contratación para la subsanación de docu-
mentación. Si el citado día fuese sábado o inhábil se
entenderá prorrogado al siguiente.

e) Hora: diez horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas por el Servicio de Suministros
de la Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario
Materno-Insular.

11. GASTOS DE LOS ANUNCIOS.

Los anuncios en el Boletín Oficial y en la prensa,
por una sola vez, correrán por cuenta del adjudica-
tario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de abril de
2004.- La Directora Gerente, Rafaela Ariza Oviedo.

1437 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
rencia del Complejo Hospitalario Materno-In-
sular.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 26 de abril de 2004, de convo-
catoria de concurso, por procedimiento abier-
to, de papel A-4 para el Complejo Hospitala-
rio Materno-Insular.

La Dirección Gerencia del Complejo Hospitala-
rio Materno-Insular ha resuelto convocar el siguien-
te concurso, por procedimiento abierto, para la con-
tratación que se cita:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección Gerencia del Complejo Hospitalario Mater-
no-Insular.

c) Número de expediente: CP-CH-22/04.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: papel A-4 para el Com-
plejo Hospitalario Materno-Insular.

b) Número de unidades a entregar: las señaladas
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particula-
res.

c) División por lote y número: los señalados en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

d) Lugar de entrega: los señalados en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: el señalado en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: normal.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 44.134,72 euros.

5. GARANTÍAS.

a) Garantía provisional: no se exige.

b) Garantía definitiva: el 4% del importe de ad-
judicación del lote o lotes adjudicados.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Obtención de documentación: 

- Entidad: dependencias del Almacén General.

- Dirección: Plaza Dr. Pasteur, s/n (planta baja
del edificio de ampliación del Hospital Universita-
rio Insular de Gran Canaria).

- Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35016.
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- Teléfono: (928) 444194.

- Fax: (928) 444410.

- Internet: www.gobiernodecanarias.org/pliegos/.

b) Obtención de información:

- Entidad: Servicio de Suministros de la Dirección
Gerencia del Complejo Hospitalario Materno-Insu-
lar.

- Domicilio: Plaza Dr. Pasteur, s/n (edificio ane-
xo al Hospital Universitario Insular de Gran Cana-
ria).

- Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35016.

- Teléfonos: (928) 444180/(928) 444176.

- Fax: (928) 444195.

c) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta el día en que finalice el plazo de pre-
sentación de proposiciones.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los señalados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 14,00
horas del decimoquinto día natural a partir del día si-
guiente de su publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias. Si el citado día fuese inhábil se entenderá
prorrogado al siguiente.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

- Entidad: Registro General de la Dirección Ge-
rencia del Complejo Hospitalario Materno-Insular.

- Domicilio: Avenida Marítima del Sur, s/n (edi-
ficio anexo al Hospital Universitario Materno In-
fantil de Canarias).

- Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35016.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: tres meses.

e) Admisión de variantes: las señaladas en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Dirección Gerencia del Complejo Hos-
pitalario Materno-Insular.

b) Domicilio: Plaza Doctor Pasteur, s/n (Sala de
Juntas de la Dirección Médica del Hospital Univer-
sitario Insular de Gran Canaria, planta baja).

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35016.

d) Fecha: la fecha del acto público se contará: a
partir de la fecha de vencimiento de la oferta debe-
rán transcurrir los 10 días naturales para el envío de
proposiciones por correo, más el siguiente día hábil
para la celebración de la Mesa para la apertura de do-
cumentación y más tres días hábiles que concede la
Mesa de Contratación para la subsanación de docu-
mentación. Si el citado día fuese sábado o inhábil se
entenderá prorrogado al siguiente.

e) Hora: 10,00 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas por el Servicio de Suministros
de la Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario
Materno-Insular.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los gastos de publicación en el Boletín Oficial y
en la prensa, por una sola vez, correrán por cuenta
del adjudicatario. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 26 de abril de
2004.- La Directora Gerente, Rafaela Ariza Oviedo.

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

1438 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 13 de abril de 2004, que convoca
concurso, procedimiento abierto, para la con-
tratación del suministro e instalación de un sis-
tema de generación de nitrógeno líquido, con
destino al Servicio General de Apoyo a la In-
vestigación de Nitrógeno Líquido, ubicado en
el I.U. de Bio-Orgánica.- Expte. nº 028-010.I/04.

La Universidad de La Laguna ha resuelto convo-
car concurso, procedimiento abierto, para la adjudi-
cación del contrato de suministro e instalación de un
sistema de generación de nitrógeno líquido, con des-
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tino al Servicio General de Apoyo a la Investigación
de Nitrógeno Líquido, ubicado en el I.U. de Bio-Or-
gánica.

Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Contratación y Patrimonio (expediente nº 028-
010.I/04).

Lugar de entrega: Servicio General de Apoyo a la
Investigación de Nitrógeno Líquido, ubicado en el I.U.
de Bio-Orgánica.

Plazo de entrega: 3 meses a contar desde el día si-
guiente al de la firma del contrato.

Presupuesto base de licitación: 168.410,00 euros.

Garantía provisional: no se exige.

Obtención de documentación e información: el Plie-
go de Bases de Contratación se encuentra a disposi-
ción de los interesados en la página web: www.ull.es/in-
for_general/contratacion.html y en el Servicio de
Contratación y Patrimonio de la Universidad de La
Laguna, Pabellón de Gobierno, calle Molinos de
Agua, s/n, 38207-La Laguna, Tenerife, teléfono (922)
319499, fax (922) 319557, de lunes a viernes de nue-
ve a catorce horas.

El plazo de presentación de proposiciones: fina-
liza a los 15 días naturales, contados a partir de la úl-
tima publicación del anuncio en cualquiera de los dia-
rios oficiales.

Documentación a presentar por los licitadores: la
requerida en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares que rige la presente contratación.

Lugar de presentación de proposiciones: en el Re-
gistro General de la Universidad, calle Molinos de
Agua, s/n, 38207-La Laguna, Tenerife, o en la for-
ma indicada en la cláusula 11 del Pliego de Cláusu-
las Administrativas que rige el presente contrato,
hasta las trece horas del último día del plazo.

Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta: tres meses, a contar desde la
apertura de las proposiciones.

Calificación de la documentación general: se pro-
cederá a la calificación de la documentación gene-
ral (sobre nº 1) el día hábil siguiente a la terminación
del plazo de presentación de proposiciones, ajustán-
dose la citada calificación a lo establecido en la cláu-
sula 14 del Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

Apertura y lectura de las proposiciones económi-
cas: la apertura y lectura de las ofertas económicas
tendrá lugar al día siguiente hábil de la terminación
del plazo de presentación de proposiciones, si es ca-

lificada de conformidad la documentación general pre-
sentada por todos los licitadores, o la documentación
presentada contiene defectos o deficiencias materia-
les no subsanables. En caso contrario, se celebrará
el día y hora que se indique a los licitadores a través
de la correspondiente comunicación.

Gastos de publicación: correrán a cargo del adju-
dicatario.

La Laguna, a 13 de abril de 2004.- El Rector, por
ausencia, la Vicerrectora de Planificación e Infraes-
tructuras (Resolución de 26.6.03), María del Rosa-
rio Alonso Alonso.

Otros anuncios

Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda

1439 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de 29
de marzo de 2004, sobre notificación a Dña.
Leoncia Hernández Díaz, en ignorado para-
dero, de otra recaída en el expediente de sub-
rogación de los derechos y obligaciones del con-
trato de arrendamiento de la vivienda de
protección oficial de promoción pública, sita
en el Grupo 31 Viviendas Tagoro, cuenta 31,
de Tacoronte, a favor de D. Enrique Rodríguez
Vera, Devora y Nuhazet Rodríguez Hernández.

Siendo ignorado el paradero de Dña. Leoncia Her-
nández Díaz, a efectos de la notificación de la Re-
solución de este Centro Directivo recaída en el ex-
pediente de subrogación de los derechos y obligaciones
del contrato de arrendamiento de la vivienda de pro-
tección oficial de promoción pública, sita en el Gru-
po 31 Viviendas Tagoro, cuenta 31, término munici-
pal de Tacoronte, a favor de D. Enrique Rodríguez
Vera, Devora y Nuhazet Rodríguez Hernández, y de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, esta Dirección Ge-
neral de Vivienda 

R E S U E L V E:

Notificar a Dña. Leoncia Hernández Díaz, la Re-
solución de fecha 19 de octubre de 2003, recaída en
la subrogación y cuya parte dispositiva acuerda tex-
tualmente:

“Autorizar la subrogación en los derechos y obli-
gaciones del contrato de arrendamiento, suscrito en-
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tre la Dirección General de Vivienda y Dña. Leon-
cia Hernández Díaz, de la vivienda de protección ofi-
cial de promoción pública sita en el término muni-
cipal de Tacoronte, Grupo 31 Viviendas Tagoro,
cuenta 31, a favor de D. Enrique Rodríguez Vera y
hermanos Rodríguez Hernández, de acuerdo con el
contenido de la sentencia del Juzgado de 1ª Instan-
cia e Instrucción nº Uno de La Laguna de fecha 31
de julio de 2001 (procedimientos 69/1999).”

Contra esta Resolución que no pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso de alzada an-
te el Ilmo. Sr. Viceconsejero de Infraestructuras, en
el plazo de un mes desde el día siguiente al de su no-
tificación, de conformidad con lo previsto en los ar-
tículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. 

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de marzo de 2004.-
El Director, Jerónimo Fregel Pérez.

Consejería de Presidencia
y Justicia

1440 Dirección General de Administración Territorial
y Gobernación.- Anuncio de 26 de abril de 2004,
relativo a notificación de Resolución, por la
que se inicia expediente sancionador a D. An-
tonio G. Castro Pérez, incoado por este Cen-
tro Directivo, por presunta infracción a la
normativa sobre el juego.- Expte. nº 11/2004. 

Habiendo sido intentada la notificación de la Re-
solución de inicio de expediente sancionador nº
11/2004, incoado por la Dirección General de Ad-
ministración Territorial y Gobernación, a D. Antonio
G. Castro Pérez, por presunta infracción a la normativa
sobre el juego, en el domicilio que figura en el cita-
do expediente, sin que haya podido practicarse al in-
teresado, de conformidad con lo establecido en el artº.
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de
14.1.99), se procede a su publicación.

Resolución de la Directora General de Adminis-
tración Territorial y Gobernación por la que se ini-
cia expediente sancionador a D. Antonio G. Castro
Pérez, con D.N.I. 78413074, titular del estableci-
miento Bar Tivoli, por presunta infracción a la nor-
mativa sobre el juego.

Vista el acta de infracción de fecha 4 de marzo de
2004, levantada por funcionario adscrito al Servicio
de Inspección de Juego de esta Dirección General y,
derivándose de la misma, posibles infracciones a la
Ley 6/1999, de 26 de marzo, de los Juegos y Apues-
tas (B.O.C. nº 42, de 7.4.99), así como al Decreto
162/2001, de 30 de julio, por el que se aprueba el Re-
glamento de Máquinas Recreativas y de Azar.

Teniendo en cuenta los siguientes

HECHOS

Con fecha 4 de marzo de 2004, por funcionario
adscrito al Servicio de Inspección de Juego de esta
Dirección General, fue levantada acta de infracción,
dando cuenta que el establecimiento Bar Tivoli, si-
to en Los Llanos de Aridane-La Palma, Avenida Ge-
neral Franco, 4, en el que se encuentran en explota-
ción las máquinas recreativas TF-B-22620 y TF-B-20661,
carece (no lo muestra en el momento de la inspec-
ción) del Libro de Reclamaciones y del ejemplar del
Reglamento vigente.

El compareciente alega que empezó a trabajar el
día de ayer y desconoce dónde están estos docu-
mentos.

Compareciente: Dña. Luz Amparo Reyes (em-
pleada del bar), con D.N.I. nº X-3123679-A.

CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LOS HECHOS

Primera.- El apartado 1 del artículo 60 del Decreto
162/2001, de 30 de julio, por el que se aprueba el Re-
glamento de Máquinas Recreativas y de Azar, esta-
blece que todos los locales autorizados para la explotación
de máquinas recreativas y de azar, tendrán a dispo-
sición de los clientes “Libros de Reclamaciones”, que
serán diligenciados por la Dirección General com-
petente en materia de juegos y apuestas en el momento
de su autorización. 

La misma obligación imponía el artículo 44 del,
hoy derogado, Decreto 93/1988, de 31 de mayo.

Asimismo, la letra b) del apartado 1 del artículo
58 del Decreto 162/2001, de 30 de julio, por el que
se aprueba el Reglamento de Máquinas Recreativas
y de Azar, establece que, entre la documentación a
conservar en el local, deberá hallarse en todo momento
“un ejemplar del presente Reglamento que deberá es-
tar a disposición del usuario que lo solicite”.

Segunda.- De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 28.a) de la Ley 6/1999, de 26 de marzo, de
los Juegos y Apuestas, se aprecia, por tanto, la pre-
sunta comisión de una infracción leve, por no con-
servar en el establecimiento de juego los libros legal
o reglamentariamente exigibles.
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Por otra parte, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 28.d) de la Ley 6/1999, de 26 de mar-
zo, de los Juegos y Apuestas, se aprecia también la
presunta comisión de una infracción leve, esto es, en
general, por las acciones y omisiones que supongan
el incumplimiento de los requisitos o prohibiciones
establecidos en la referida Ley, reglamentos o demás
disposiciones que la desarrollen, no tipificadas co-
mo faltas graves o muy graves. Concretándose la
misma en no conservar en el local un ejemplar del
Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar.

Tercera.- En virtud de lo dispuesto en artículo
29.1.c) de la referida Ley 6/1999, de los Juegos y Apues-
tas, pudiera corresponderle una sanción consistente
en multa de hasta 601,01 euros, sin perjuicio de lo
que pueda resultar de la instrucción.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- Las competencias funcionales en esta ma-
teria se encuentran reguladas en la Ley 6/1999, de 26
de marzo, de los Juegos y Apuestas (B.O.C. nº 42,
de 7.4.99), y en lo que resulte de aplicación por el
Decreto 162/2001, de 30 de julio, por el que se aprue-
ba el Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar
(B.O.C. nº 111, de 22 de agosto).

Segunda.- De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 33.1 de la Ley 6/1999, de 26 de marzo, en
relación con lo previsto en el artículo 33.2.F).c) del
Decreto 116/2001, de 14 de mayo, por el que se
aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Presidencia e Innovación Tecnológica, y con el ar-
tículo 4 del Decreto 241/2003, de 11 de julio, del Pre-
sidente, por el que se determinan el número, deno-
minación y competencias de las Consejerías, la
Dirección General de Administración Territorial y Go-
bernación es competente para la incoación e ins-
trucción de los procedimientos sancionadores en ma-
teria de casinos, juegos y apuestas.

Tercera.- De conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 33.2.a) de la Ley 6/1999, de 26 de marzo, en
relación con el artículo 31.3 del Decreto 116/2001,
de 14 de mayo, por el que se aprueba el Reglamen-
to Orgánico de la Consejería de Presidencia e Inno-
vación Tecnológica y con el artículo 4 del Decreto
241/2003, de 11 de julio, del Presidente, por el que
se determinan el número, denominación y competencias
de las Consejerías, la resolución del presente expe-
diente corresponderá al Viceconsejero de Adminis-
tración Pública.

Cuarta.- La tramitación del presente expediente san-
cionador se ajustará a lo dispuesto en los artículos 70

y siguientes del Decreto 162/2001, de 30 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Máquinas Re-
creativas y de Azar (B.O.C. nº 111, de 22 de agos-
to), procediéndose a resolver y notificar el mismo,
dentro del plazo de seis meses, previsto en el artícu-
lo 5.1 del Decreto 164/1994, de 29 de julio, por el
que se adaptan los procedimientos administrativos en
la Comunidad Autónoma a la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.C. nº 102, de 19.8.94).

En el ejercicio de la competencia que tengo atri-
buida en materia de casinos, juegos y apuestas,

R E S U E L V O:

Iniciar expediente sancionador a D. Antonio G. Cas-
tro Pérez, con D.N.I. nº 78413074, titular del esta-
blecimiento Bar Tivoli, sito en Los Llanos de Aridane-
La Palma, Avenida General Franco, 4, por presunta
infracción a la normativa sobre el juego, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 70 y si-
guientes Decreto 162/2001, de 30 de julio, por el que
se aprueba el Reglamento de Máquinas Recreativas
y de Azar (B.O.C. nº 111, de 22 de agosto), nombrando
instructora del mismo a la funcionaria adscrita a es-
ta Dirección General, con traslado de todo lo actua-
do, Dña. María Teresa Sansón Rodríguez, debiendo
notificarse al interesado a los efectos de recusación
previstos en el artº. 29 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro (B.O.E. nº 12, de 14.1.99).

Notifíquese la presente a D. Antonio G. Castro Pé-
rez, con domicilio en Bar Tivoli, Los Llanos de Ari-
dane, La Palma, Avenida General Franco, 4, conce-
diéndole, de acuerdo con lo establecido en el artículo
72.3 del citado del Decreto 162/2001, de 30 de ju-
lio, un plazo de quince días hábiles, a contar del si-
guiente al del recibo de la presente resolución, para
que formule las alegaciones que tuviera por conve-
niente a la defensa de su derecho, y en el que podrá
solicitar el recibimiento a prueba del expediente, ar-
ticulando los medios admitidos en derecho de que in-
tenta valerse.- Santa Cruz de Tenerife, a 23 de mar-
zo de 2004.- La Directora General de Administración
Territorial y Gobernación, p.s., el Viceconsejero de
Administración Pública (Orden nº 63, de 16.3.04),
Fernando A. Martín-Mönkemöller Martín-Spilker.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de abril de 2004.- La
Directora General de Administración Territorial y
Gobernación, María Auxiliadora Pérez Díaz.
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1441 Dirección General de Administración Territorial
y Gobernación.- Anuncio de 27 de abril de 2004,
relativo a notificación de Resolución, por la
que se declara la caducidad del expediente san-
cionador incoado a D. Manuel Martínez Fei-
joo, por este Centro Directivo, por infracción
a la normativa sobre el juego.- Expte. nº
34/2003.

Habiendo sido intentada la notificación de la Re-
solución, por la que se declara la caducidad del ex-
pediente sancionador nº 34/2003, incoado por la Di-
rección General de Administración Territorial y
Gobernación, a D. Manuel Martínez Feijoo, por in-
fracción a la normativa sobre el juego, en el domi-
cilio que figura en el citado expediente, sin que ha-
ya podido practicarse al interesado, de conformidad
con lo establecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), se procede a
su publicación.

Resolución de la Directora General de Adminis-
tración Territorial y Gobernación por la que se de-
clara la caducidad del expediente sancionador nº
34/2003, incoado a D. Manuel Martínez Feijoo, por
infracción a la normativa sobre el juego.

Examinado el expediente nº 34/2003 tramitado por
la Sección de Instrucción de Expedientes Sanciona-
dores de esta Dirección General de Administración
Territorial y Gobernación, incoado a D. Manuel Mar-
tínez Feijoo, por infringir la normativa sobre el jue-
go.

Vista la propuesta del Jefe de Servicio de Gestión
del Juego.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1.- Con fecha 22 de julio de 2003, por funciona-
rio adscrito al Servicio de Inspección del Juego de
esta Dirección General, fue levantada acta de in-
fracción, dando cuenta de que, en el establecimien-
to Hamburguesería Lolymar, sito en Santa Cruz de
Tenerife, calle La Rosa, 37, en el que se encuentra
instalada y en funcionamiento la máquina recreati-
va con número de permiso TF-B-23296: “Una vez
identificado el Inspector firmante se comprueba la do-
cumentación de la máquina y funcionamiento observando
que el citado establecimiento carece de Libro de Re-
clamación, Libro de Inspección y del ejemplar del Re-
glamento de Máquinas Recreativas y de Azar de la
Comunidad Autónoma de Canarias, Decreto 162/2001,
de 30 de julio, no teniendo nada más que manifestar
el propietario”.

2.- Con fecha 4 de agosto de 2003 tiene entrada
en esta Dirección General (número reg. gral. 546113;
VADP 17134) escrito de alegaciones al Acta de In-
fracción por D. Manuel Jesús Martínez Feijoo, en el
que manifiesta: “Primero.- Que el que suscribe es-
taba en la convicción de que tenía plazo para solici-
tar el Libro de Reclamaciones hasta el 24 de agosto,
es decir hasta el plazo del que dispongo para solici-
tar la autorización a la que se refiere el artº. 45 del
Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar.

Segundo.- Ausencia de dolo. Es claro que en to-
do caso no existe ni está probada la existencia de do-
lo en la presunta infracción que se me imputa, por lo
que en todo caso se debe atender a las circunstancias
anteriores y posteriores y a la buena fe del que sus-
cribe”.

3.- Con fecha 20 de noviembre de 2003 se notifi-
ca al interesado, la Resolución nº 2841 del Director
General de Administración Territorial y Goberna-
ción, de 5 de septiembre de 2003, de inicio del ex-
pediente sancionador nº 34/2003, por presunta infracción
a la normativa sobre el juego, mediante anuncio pu-
blicado en el Boletín Oficial de Canarias nº 227, al
haberse intentado por dos veces la notificación en el
domicilio del interesado, sin que haya podido prac-
ticarse en el mismo.

4.- Con fecha 9 de diciembre de 2003, por la Ins-
tructora del expediente se procedió a dictar Propuesta
de Resolución, en la que propuso, que por el Vice-
consejero de Administración Pública, se sancione a
D. Manuel Martínez Feijoo, titular del estableci-
miento Hamburguesería Lolymar, con multa de 200
euros, por la comisión de los hechos descritos, cons-
titutivos de dos infracciones leves, previstas en el ar-
tículo 28.a) de la Ley 6/1999, de 26 de marzo, de los
Juegos y Apuestas, esto es, por no conservar en el es-
tablecimiento los libros reglamentariamente exigibles,
concretándose las mismas en no conservar en el lo-
cal el Libro de Reclamaciones ni el ejemplar del vi-
gente Reglamento de Máquinas Recreativas y de
Azar exigidos.

5.- Con fecha 21 de enero de 2004 se remite pa-
ra la firma, por la Directora General de Administra-
ción Territorial y Gobernación, Propuesta de Reso-
lución del Viceconsejero de Administración Pública,
del expediente sancionador de referencia, detectán-
dose en el Servicio de Gestión del Juego que, con fe-
cha 5 de marzo de 2004, el expediente incurre en ca-
ducidad al vencerse el plazo de seis meses previsto
para notificar la resolución expresa, en virtud de lo
establecido en el artº. 5.1 del Decreto 164/1994, de
29 de julio, por el que se adaptan los procedimien-
tos administrativos en la Comunidad Autónoma a la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
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dimiento Administrativo Común (B.O.C. nº 102, de
19.8.94), por lo que se eleva, por el Jefe de Servicio
de Gestión del Juego, propuesta de declaración de ca-
ducidad del presente expediente sancionador nº
34/2003, incoado a D. Manuel Martínez Feijoo.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- El procedimiento sancionador seguido
en la tramitación del expediente se ajusta a lo dispuesto
en los artículos 70 y siguientes del Decreto 162/2001,
de 30 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
de Máquinas Recreativas y de Azar (B.O.C. nº 111,
de 22 de agosto). Sin embargo estos artículos no es-
tablecen el plazo que tiene la Administración para dic-
tar resolución expresa en estos procedimientos.

Segunda.- Por lo que concierne a este aspecto, pro-
cede la aplicación del Decreto 164/1994, de 29 de ju-
lio, por el que se adaptan los procedimientos admi-
nistrativos en la Comunidad Autónoma a la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.C. nº 102, de 19.8.94),
cuyo artículo 5.1 establece que, salvo disposición
expresa en contrario, el plazo de resolución de los pro-
cedimientos iniciados de oficio no susceptibles de pro-
ducir actos favorables a los ciudadanos será de seis
meses en los procedimientos sancionadores.

Tercera.- Asimismo, el artículo 44 de la citada
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99),
dispone que “En los procedimientos iniciados de ofi-
cio, el vencimiento del plazo máximo establecido sin
que se haya dictado y notificado resolución expresa
no exime a la Administración del cumplimiento de
la obligación legal de resolver, produciendo los si-
guientes efectos:

... 2. En los procedimientos en que la Administración
ejercite potestades sancionadoras o, en general, de in-
tervención, susceptibles de producir efectos desfavorables
o de gravamen, se producirá la caducidad. En estos
casos, la declaración que declare la caducidad orde-
nará el archivo de las actuaciones, con los efectos pre-
vistos en el artículo 92”.

Cuarta.- De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 33.2.F).c) del Decreto 116/2001, de 14 de ma-
yo, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
la Consejería de Presidencia e Innovación Tecnoló-
gica (B.O.C. nº 64, de 25.5.01), la Dirección Gene-
ral de Administración Territorial y Gobernación es
competente para la incoación e instrucción en mate-
ria de casinos, juegos y apuestas.

En el ejercicio de la competencia que tengo atri-
buida,

R E S U E L V O:

Declarar la caducidad del procedimiento sancio-
nador iniciado mediante acuerdo de fecha 5 de sep-
tiembre de 2003, en el expediente sancionador 34/2003,
contra D. Manuel Martínez Feijoo, archivando las ac-
tuaciones practicadas con los efectos previstos en el
artículo 92 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

La presente declaración de caducidad se realiza sin
perjuicio del derecho de esta Administración a ini-
ciar nuevo expediente sancionador por la misma o dis-
tinta causa, si resultare procedente.

Contra la presente Resolución que no agota la vía
administrativa, cabe recurso de alzada, ante el Vice-
consejero de Administración Pública, en el plazo de
un mes, contado a partir del día siguiente a aquel en
que tenga lugar la notificación de la presente, y sin
perjuicio de cualquier otro recurso que pudiera in-
terponerse; debiendo notificarse la misma a D. Ma-
nuel Martínez Feijoo, como interesado en el proce-
dimiento, y con domicilio a efecto de notificaciones
en Santa Cruz de Tenerife, Hamburguesería Lolymar,
calle La Rosa, 37.- Santa Cruz de Tenerife, a 23 de
marzo de 2004.- La Directora General de Adminis-
tración Territorial y Gobernación, p.s., el Vicecon-
sejero de Administración Pública (Orden nº 63, de
16.3.04), Fernando A. Martín-Mönkemöller y Mar-
tín-Spilker.

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de abril de 2004.- La
Directora General de Administración Territorial y
Gobernación, María Auxiliadora Pérez Díaz.

1442 Dirección General de Administración Territorial
y Gobernación.- Anuncio de 29 de abril de 2004,
relativo a notificación de la Resolución de 13
de abril de 2004, que declara extinguida la auto-
rización de explotación de las máquinas re-
creativas propiedad de la empresa operado-
ra Prudencio A. Acosta Padrón, por haberse
cancelado su inscripción como empresa opera-
dora en el Registro del Juego.

Habiendo sido intentada la notificación de la Re-
solución, en el domicilio que figura en el expedien-
te de autorización de explotación de las máquinas re-
creativas a la empresa operadora D. Prudencio A. Acosta
Padrón, con N.I.F. 42936380A, sin que haya podido
practicarse al interesado, de conformidad con lo es-
tablecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
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noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, se procede a su publicación:

“Resolución de la Dirección General de Admi-
nistración Territorial y Gobernación por la que se de-
clara extinguida la autorización de explotación de las
máquinas recreativas propiedad de la empresa opera-
dora Prudencio A. Acosta Padrón, N.I.F. 42936380A,
por haberse cancelado su inscripción como empresa
operadora en el Registro del Juego. 

Examinado el expediente tramitado por el Nego-
ciado de Máquinas Recreativas y de Azar, para la ex-
tinción de la autorización de explotación de las má-
quinas recreativas propiedad de la empresa operadora
Prudencio A. Acosta Padrón y

Vista la Propuesta formulada por el Servicio de Ges-
tión del Juego.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) Que, con fecha 19 de julio de 1988, se proce-
dió por esta Dirección General a la inscripción en el
Registro del Juego de Canarias a la empresa D. Pru-
dencio A. Acosta Padrón, con N.I.F. 42.936.380-A,
en calidad de empresa operadora, bajo el nº E-295. 

2º) Que, desde el 23 de agosto de 2001, entrada
en vigor del Decreto 162/2001, de 30 de julio, por el
que se aprueba el Reglamento de Máquinas Recrea-
tivas y de Azar de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, hasta la fecha actual la empresa no ha apor-
tado en esta Dirección General el resguardo acreditativo
del depósito de nueva fianza de inscripción en el Re-
gistro en la actividad de empresa operadora exigida
en dicho Decreto.

3º) Mediante Resolución nº 3092, de fecha 15 de
octubre de 2003, se inició expediente administrati-
vo de cancelación de la inscripción en el Registro del
Juego de Canarias como empresa operadora a D.
Prudencio A. Acosta Padrón, con N.I.F. 42.936.380-
A, siéndole notificada dicha Resolución mediante
su publicación en el Boletín Oficial de Canarias de
fecha 3 de diciembre de 2003 y concediéndosele un
plazo de diez días para la presentación de alegacio-
nes, habiendo transcurrido dicho plazo sin que se pre-
sentaran las mismas. 

4º) Mediante su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias de fecha 30 de marzo de 2004, se le no-
tifica mediante anuncio de 16 de marzo de 2004, la
Resolución por la que se dispone la cancelación de

la inscripción en el Registro del Juego de Canarias
como empresa operadora a D. Prudencio A. Acosta
Padrón. 

5º) Según datos obrantes en los archivos de estas
dependencias, figuran dadas de alta las máquinas
que se relacionan en el anexo que se adjunta a este
documento.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- Las competencias funcionales en esta ma-
teria se regulan por la Ley 6/1999, de 26 de marzo,
de los Juegos y Apuestas (B.O.C. nº 42, de 7 de
abril), y por el Decreto 162/2001, de 30 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Máquinas Re-
creativas y de Azar de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

Segunda.- De conformidad con lo establecido en
el artículo 53.a) del Decreto 40/2004, de 30 de mar-
zo (B.O.C. nº 70, de 13.4.04), por el que se aprueba
el Reglamento Orgánico de la Consejería de Presi-
dencia y Justicia, esta Dirección General de Admi-
nistración Territorial y Gobernación es competente
para el inicio y resolución de este expediente.

Tercera.- El procedimiento seguido en la tramita-
ción de este expediente se ajusta a lo dispuesto en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, y según lo establecido
en el Decreto 162/2001, de 30 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento de Máquinas Recreativas y
de Azar de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Cuarta.- El artículo 38.1.a) del Decreto 162/2001,
de 30 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
de Máquinas Recreativas y de Azar de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias, dispone que se extinguirá
la autorización de explotación en los casos de can-
celación de la inscripción de la empresa operadora
en el Registro del Juego. 

En ejercicio de la competencia que tengo atribui-
da,

R E S U E L V O:

1º) Declarar extinguida la autorización de explo-
tación de las máquinas recreativas que se relacionan
en el anexo, al haberse cancelado la inscripción de
la empresa operadora Prudencio A. Acosta Padrón,
en el Registro del Juego, titular de las mismas, de-
biendo, asimismo, solicitar la comparecencia de la
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Administración Autonómica a los efectos de su des-
trucción, desguace o exportación. 

2º) Deberá hacer entrega en estas Dependencias
de las Guías de Circulación, Placas de Identidad y Bo-
letines de Instalación de las máquinas que tuviera en
explotación, concediéndole para ello un plazo de
diez días, contados a partir del siguiente al de la no-
tificación de la presente resolución.

Contra esta Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse ante la Viceconsejería de
Administración Pública, recurso de alzada, en el pla-
zo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquel
en que tenga lugar la notificación, sin perjuicio de
cualquier otro recurso que pudiera interponerse.” 

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de abril de 2004.- La
Directora General de Administración Territorial y
Gobernación, María Auxiliadora Pérez Díaz.

6304 Boletín Oficial de Canarias núm. 90, martes 11 de mayo de 2004

A N E X O

RELACIÓN DE MAQUINAS RECREATIVAS DADAS DE BAJA



Boletín Oficial de Canarias núm. 90, martes 11 de mayo de 2004 6305



6306 Boletín Oficial de Canarias núm. 90, martes 11 de mayo de 2004



Consejería de Economía y Hacienda

1443 Dirección General de Tributos. Inspección de
Tributos de Santa Cruz de Tenerife.- Anuncio
de 30 de abril de 2004, relativo a requerimiento
de comparecencia para notificación a los intere-
sados en los procedimientos administrativos
en relación al Impuesto sobre Transmisiones Pa-
trimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

Habiéndose intentado por dos veces la noti-
ficación al interesado o a su representante por

los cauces previstos a tal efecto en el artículo 105
de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, Gene-
ral Tributaria, según redacción dada por el ar-
tículo 28 de la Ley 66/1997, de 30 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del
Orden Social, sin que haya sido posible practi-
carla por causas no imputables a la Administra-
ción, por medio del presente se hace pública la
relación de actos que se encuentran pendientes
de notificar, señalándose, en cada caso, el pro-
cedimiento tributario en el que se ha dictado el
correspondiente acto: 
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Los sujetos pasivos, obligados tributarios o re-
presentantes anteriormente relacionados deberán
comparecer en el plazo de diez días contados desde
el siguiente al de la publicación del presente anun-
cio para ser notificados de las actuaciones adminis-
trativas contenidas en los referidos procedimientos
administrativos, ante la Inspección de Tributos de San-
ta Cruz de Tenerife de la Dirección General de Tri-
butos de la Consejería de Economía y Hacienda del
Gobierno de Canarias sita en la Avenida José Manuel
Guimerá, 8, 5ª planta, Edificio de Usos Múltiples II,
Santa Cruz de Tenerife, en horario de 9,00 a 14,00,
todo ello de acuerdo con lo establecido a tal efecto
en el citado artículo 105.6 de la Ley General Tribu-
taria.

Asimismo, se comunica que si transcurrido dicho
plazo no se hubiese comparecido, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales des-
de el día siguiente al del vencimiento del plazo se-
ñalado para comparecer.

Santa Cruz de Tenerife, a 30 de abril de 2004.- El
Jefe de Inspección de Tributos, Diego López Tejera.

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

1444 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 26
de abril de 2004, del Director, relativo a no-
tificación de requerimiento de documentación
a Terramoda, S.L.L.- Expte. nº 02-38/00515.

Habiendo sido intentada la notificación del cita-
do requerimiento en el domicilio que figura en el ex-
pediente incoado por el Servicio Canario de Em-
pleo, sin que haya sido recibido por el interesado, se
procede, conforme a lo establecido en el artº. 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, y mediante la publi-
cación del presente anuncio, a la notificación a Te-
rramoda, S.L.L., del requerimiento nº 138016, de
fecha 25 de marzo de 2004, cuyo tenor literal es el
siguiente:

Asunto: requerimiento para justificación de sub-
vención (2ª anualidad). 

En relación con la subvención concedida a la en-
tidad Terramoda, S.L.L., en virtud de la Resolución
nº 02-38/4820 de la Dirección del Servicio Canario
de Empleo de fecha 22 de agosto de 2002, de las pre-
vistas en el programa “Desarrollo de la Economía So-
cial”, de la Orden de 29 de diciembre de 1998, por

la que se establecen las bases reguladoras para la con-
cesión de ayudas y subvenciones públicas con car-
go al programa “Desarrollo de la Economía Social”
(B.O.E. nº 12, de 14.1.99), modificada por las Órde-
nes de 24 de noviembre de 1999 (B.O.E. nº 287, de
1.12.99), de 4 de septiembre de 2000 (B.O.E. nº 221,
de 14.9.00) y de 26 de noviembre de 2001 (B.O.E.
nº 299, de 14.12.01) para incorporación de desem-
pleados como socios trabajadores o socios de traba-
jo a cooperativas y sociedades laborales, que figu-
ran en el siguiente cuadro, por importe de seis mil
diez euros con doce céntimos (6.010,12 euros), cúm-
pleme comunicarle lo siguiente:

APELLIDOS Y NOMBRE: Blanca Elicia, Donate Rancel.
N.I.F.: 42044863N.
FECHA DE ALTA EN LA SS.SS.: 1.2.02.

APELLIDOS Y NOMBRE: Benhaggai Hernández, Raquel.
N.I.F.: 78721079Z. 
FECHA DE ALTA EN LA SS.SS.: 20.3.02.

Primero.- Teniendo en cuenta que lo establecido
en el resuelvo número tercero de la citada Resolu-
ción de concesión y en los mismos términos el artº.
8, de la Orden de 29 de diciembre de 1998, por la que
se establecen las bases reguladoras para la concesión
de ayudas y subvenciones públicas con cargo al pro-
grama “Desarrollo de la Economía Social” (B.O.E.
nº 12, de 14.1.99), modificada por las Órdenes de 24
de noviembre de 1999 (B.O.E. nº 287, de 1.12.99),
de 4 de septiembre de 2000 (B.O.E. nº 221, de
14.9.00) y de 26 de noviembre de 2001 (B.O.E. nº
299, de 14.12.01), se especifica que la entidad beneficiaria
vendrá obligada en el plazo de tres años y anualmente
a contar desde la fecha de incorporación a la entidad
del socio trabajador subvencionado, a justificar la uti-
lización de los fondos públicos en la realización de
la actividad objeto de subvención, mediante la pre-
sentación ante el Servicio Canario de Empleo de la
siguiente documentación:

- Fotocopia compulsada del Libro de socios o de
participaciones.

- Informe de Vida Laboral de la empresa corres-
pondiente a la anualidad a justificar, en el caso de al-
tas en el Régimen General de la Seguridad Social.

- Informe de Vida Laboral de cada uno de los so-
cios subvencionados, correspondiente a la anuali-
dad a justificar, en el caso de altas en el Régimen de
Autónomos.

Segundo.- Que a la fecha del presente requerimiento
no se ha aportado la documentación justificativa a la
que hacen referencia los preceptos anteriormente in-
dicados.

Por todo ello se le requiere para que en plazo de
diez días, contados a partir del día siguiente a la re-
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cepción del presente escrito, remitan a este Centro
Directivo por medio de dos copias debidamente di-
ligenciadas con sus originales, la documentación si-
guiente:

- Fotocopia compulsada del libro de socios o de
participaciones.

- Informe de Vida Laboral de la empresa corres-
pondiente a la anualidad a justificar, en el caso de la
socia trabajadora Dña. Raquel Benhaggai Hernández,
dada de alta en el Régimen General de la Seguridad
Social.

- Informe de Vida Laboral de la socia trabajado-
ra Dña. Blanca Elicia Donate Rancel, correspon-
diente a la anualidad a justificar, dada de alta en el
Régimen de Autónomos.

Se le advierte que de no presentar la documenta-
ción requerida y transcurrido el plazo establecido, se
procederá al inicio de un procedimiento de reintegro
conforme a lo dispuesto en los artículos 35 y 36 del
Decreto 337/1997, de 19 de diciembre (B.O.C. nº 170,
de 31.12.97), modificado parcialmente por el Decreto
103/2000, de 12 de junio (B.O.C. nº 77, de 23.6.00),
por el que se establece el régimen general de ayudas
y subvenciones de la Administración Pública, de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

Mediante este documento se notifica a Dña. Blan-
ca Elicia Donate Rancel el contenido del presente re-
querimiento, según lo exigido en el artículo 58.1 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 285, de
27.11.92 y B.O.E. nº 12, de 14.1.99).- En Santa Cruz
de Tenerife, a 25 de marzo de 2004.- El Jefe del Ser-
vicio de apoyo a la Economía Social, Adolfo Faleh
Pérez.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de abril de 2004.- El
Director, Claudio-Alberto Rivero Lezcano.

1445 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 26
de abril de 2004, del Director, por el que se
notifican comunicaciones de inicio de proce-
dimientos sancionadores incoados por este
Centro Directivo.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la citada Resolución en los domicilios
señalados a tales efectos por los interesados y me-
diante inserción en el tablón de edictos del Ayunta-

miento de su último domicilio, se procede conforme
a lo establecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, y mediante publicación del presente
anuncio, a la notificación de expedientes sanciona-
dores por infracción en materia de empleo y protec-
ción por desempleo (artº. 30 de la Ley de 7 de abril).

De acuerdo con la información obrante en la Ofi-
cina de Empleo de Los Cristianos, según anexo, se
halla Ud. en una presunta situación irregular res-
pecto a la prestación por desempleo que viene per-
cibiendo.

En virtud de ello se le comunica que se inicia un
proceso sancionador con la propuesta de suspensión
de la prestación durante 3 meses y baja como demandante
de empleo, por el hecho de 1ª reincidencia por no re-
novación de la demanda de empleo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Artº. 231 de la Ley General de la Seguridad So-
cial (B.O.E. de 29.6.94), modificado por el artº. 85
de la Ley 13/1996 (B.O.E. de 31.12.96), y artículos
17.1, 41.1 y 47.1 del Real Decreto Legislativo 5/2000,
de 4 de agosto, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en
el Orden Social (B.O.E. de 8.8.00), según nueva re-
dacción dada por la Ley 45/2002, de 12 de diciem-
bre (B.O.E. de 13.12.02).

Según lo dispuesto en el número 4 del artículo 37
del Reglamento General sobre procedimiento para la
imposición de sanciones por infracciones de orden
social y para los expedientes liquidatorios de cuotas
de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
928/1998, de 14 de mayo (B.O.E. nº 132, de 3 de ju-
nio) dispone de 15 días a partir de la fecha de recepción
de la presente comunicación para formular, por es-
crito, ante esta Oficina las alegaciones que estime opor-
tunas, documentalmente acreditadas. Transcurrido
dicho plazo, se dictará la Resolución correspondiente.

Al mismo tiempo se le comunica que en aplica-
ción de lo dispuesto en el número 4 del artículo 47
del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto
(B.O.E. de 8.8.00) se ha procedido a cursar la baja
cautelar en su prestación, en tanto se dicte la men-
cionada Resolución.

Se le recuerda que permanece Vd. de baja como
demandante de empleo por lo que, en cualquier ca-
so, no podrá ser reactivado su derecho a prestacio-
nes, en tanto no regularice dicha situación, para lo
cual deberá personarse en su Oficina correspon-
diente.
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Por otro lado, en cumplimiento de lo dispuesto en
el artº. 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, con
la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, y en la Orden de 14 de abril de 1999, de desarrollo
de dicho artículo, se le comunica también lo si-
guiente:

El número del expediente que se inicia con esta
comunicación es el de su D.N.I., Pasaporte o N.I.E.

De acuerdo con el artº. 20.3 del ya citado Regla-
mento General, se dispone de un plazo de seis me-
ses, desde la fecha del presente acuerdo, para notifi-
carle la Resolución pertinente.

Transcurrido dicho plazo, según lo establecido en
el artº. 44.2 de la mencionada Ley 30/1992, se pro-
ducirá la caducidad del procedimiento y se ordena-
rá el archivo de las actuaciones, sin perjuicio de que
se pueda instar el inicio de un nuevo procedimiento,
si la acción no hubiera prescrito.

Para cualquier información relativa al estado de
su expediente podrá dirigirse a esta Unidad Admi-
nistrativa.- El Director de la Oficina de Empleo de
Los Cristianos, Gumersindo Hernández González.

A N E X O

Relación de trabajadores a notificar por el proce-
dimiento anteriormente citado:

NOMBRE Y APELLIDOS: Rosalía Mendoza Jorge.
D.N.I.: 45.702.214.
FECHA INICIO PROPUESTA: 24.7.03.
FECHA BAJA CAUTELAR: 1.7.03.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de abril de 2004.- El
Director, p.d., el Jefe de Servicio de Intermediación
y Colocación (Resolución nº 2.957, de 29.9.99), An-
drés Hernández Méndez.

1446 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 26
de abril de 2004, del Director, por el que se
notifican comunicaciones de inicio de proce-
dimientos sancionadores incoados por este
Centro Directivo.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la citada Resolución en los domicilios
señalados a tales efectos por los interesados y me-
diante inserción en el tablón de edictos del Ayunta-
miento de su último domicilio, se procede conforme
a lo establecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, y mediante publicación del presente
anuncio, a la notificación de expedientes sanciona-
dores por infracción en materia de empleo y protec-
ción por desempleo (artº. 30 de la Ley de 7 de abril).

De acuerdo con la información obrante en la Ofi-
cina de Empleo de La Gomera, según anexo, se ha-
lla Ud. en una presunta situación irregular respecto
a la prestación por desempleo que viene percibien-
do.

En virtud de ello se le comunica que se inicia un
proceso sancionador con la propuesta de suspensión
de la prestación durante 3 meses y baja como demandante
de empleo, por el hecho de 1ª reincidencia por no re-
novación de la demanda de empleo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Artº. 231 de la Ley General de la Seguridad So-
cial (B.O.E. de 29.6.94), modificado por el artº. 85
de la Ley 13/1996 (B.O.E. de 31.12.96), y artículos
17.1, 41.1 y 47.1 del Real Decreto Legislativo 5/2000,
de 4 de agosto, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en
el Orden Social (B.O.E. de 8.8.00), según nueva re-
dacción dada por la Ley 45/2002, de 12 de diciem-
bre (B.O.E. de 13.12.02).

Según lo dispuesto en el número 4 del artículo 37
del Reglamento General sobre procedimiento para la
imposición de sanciones por infracciones de orden
social y para los expedientes liquidatorios de cuotas
de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
928/1998, de 14 de mayo (B.O.E. nº 132, de 3 de ju-
nio), dispone de 15 días a partir de la fecha de recepción
de la presente comunicación para formular, por es-
crito, ante esta Oficina las alegaciones que estime opor-
tunas, documentalmente acreditadas. Transcurrido
dicho plazo, se dictará la Resolución correspondiente.

Al mismo tiempo se le comunica que en aplica-
ción de lo dispuesto en el número 4 del artículo 47
del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto
(B.O.E. de 8.8.00), se ha procedido a cursar la baja
cautelar en su prestación, en tanto se dicte la men-
cionada Resolución.

Se le recuerda que permanece Vd. de baja como
demandante de empleo por lo que, en cualquier ca-
so, no podrá ser reactivado su derecho a prestacio-
nes, en tanto no regularice dicha situación, para lo
cual deberá personarse en su Oficina correspon-
diente.
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Por otro lado, en cumplimiento de lo dispuesto en
el artº. 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, con
la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, y en la Orden de 14 de abril de 1999, de desarrollo
de dicho artículo, se le comunica también lo si-
guiente:

El número del expediente que se inicia con esta
comunicación es el de su D.N.I., Pasaporte o N.I.E.

De acuerdo con el artº. 20.3 del ya citado Regla-
mento General, se dispone de un plazo de seis me-
ses, desde la fecha del presente acuerdo, para notifi-
carle la Resolución pertinente.

Transcurrido dicho plazo, según lo establecido en
el artº. 44.2 de la mencionada Ley 30/1992, se pro-
ducirá la caducidad del procedimiento y se ordena-
rá el archivo de las actuaciones, sin perjuicio de que
se pueda instar el inicio de un nuevo procedimiento,
si la acción no hubiera prescrito.

Para cualquier información relativa al estado de
su expediente podrá dirigirse a esta Unidad Admi-
nistrativa.- El Director de la Oficina de Empleo de
San Sebastián de La Gomera, Félix Luis Barroso Pa-
dilla.

A N E X O

Relación de trabajadores a notificar por el proce-
dimiento anteriormente citado:

NOMBRE Y APELLIDOS: Irene Almeijenda Mosquera.
D.N.I.: 32.817.905.
FECHA INICIO PROPUESTA: 10.3.04.
FECHA BAJA CAUTELAR: 1.3.04.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de abril de 2004.- El
Director, p.d., el Jefe de Servicio de Intermediación
y Colocación (Resolución nº 2.957, de 29.9.99), An-
drés Hernández Méndez.

1447 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 26
de abril de 2004, del Director, por el que se
notifican comunicaciones de inicio de proce-
dimientos sancionadores incoados por este
Centro Directivo.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la citada Resolución en los domicilios
señalados a tales efectos por los interesados y me-
diante inserción en el tablón de edictos del Ayunta-
miento de su último domicilio, se procede conforme

a lo establecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, y mediante publicación del presente
anuncio, a la notificación de expedientes sanciona-
dores por infracción en materia de empleo y protec-
ción por desempleo (artº. 30 de la Ley de 7 de abril).

De acuerdo con la información obrante en la Ofi-
cina de Empleo de Granadilla, según anexo, se ha-
lla Ud. en una presunta situación irregular respecto
a la prestación por desempleo que viene percibien-
do.

En virtud de ello se le comunica que se inicia un
proceso sancionador con la propuesta de suspensión
de la prestación durante 1 mes y baja como deman-
dante de empleo, por el hecho de no renovación de
la demanda de empleo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Artº. 231 de la Ley General de la Seguridad So-
cial (B.O.E. de 29.6.94), modificado por el artº. 85
de la Ley 13/1996 (B.O.E. de 31.12.96), y artículos
17.1 y 47.1 del Real Decreto Legislativo 5/2000, de
4 de agosto, por el que se aprueba el Texto Refundi-
do de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Or-
den Social (B.O.E. de 8.8.00), según nueva redacción
dada por la Ley 45/2002, de 12 de diciembre (B.O.E.
de 13.12.02).

Según lo dispuesto en el número 4 del artículo 37
del Reglamento General sobre procedimiento para la
imposición de sanciones por infracciones de Orden
Social y para los expedientes liquidatorios de cuotas
de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
928/1998, de 14 de mayo (B.O.E. nº 132, de 3 de ju-
nio) dispone de 15 días a partir de la fecha de recepción
de la presente comunicación para formular, por es-
crito, ante esta Oficina las alegaciones que estime opor-
tunas, documentalmente acreditadas. Transcurrido
dicho plazo, se dictará la Resolución correspondiente.

Al mismo tiempo se le comunica que en aplica-
ción de lo dispuesto en el número 4 del artículo 47
del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto
(B.O.E. de 8.8.00) se ha procedido a cursar la baja
cautelar en su prestación, en tanto se dicte la men-
cionada Resolución.

Se le recuerda que permanece Vd. de baja como
demandante de empleo por lo que, en cualquier ca-
so, no podrá ser reactivado su derecho a prestacio-
nes, en tanto no regularice dicha situación, para lo
cual deberá personarse en su Oficina correspon-
diente.
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Por otro lado, en cumplimiento de lo dispuesto en
el artº. 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, con
la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, y en la Orden de 14 de abril de 1999, de desarrollo
de dicho artículo, se le comunica también lo si-
guiente:

El número del expediente que se inicia con esta
comunicación es el de su D.N.I., Pasaporte o N.I.E.

De acuerdo con el artº. 20.3 del ya citado Regla-
mento General, se dispone de un plazo de seis me-
ses, desde la fecha del presente acuerdo, para notifi-
carle la Resolución pertinente.

Transcurrido dicho plazo, según lo establecido en
el artº. 44.2 de la mencionada Ley 30/1992, se pro-
ducirá la caducidad del procedimiento y se ordena-
rá el archivo de las actuaciones, sin perjuicio de que
se pueda instar el inicio de un nuevo procedimiento,
si la acción no hubiera prescrito.

Para cualquier información relativa al estado de
su expediente podrá dirigirse a esta Unidad Admi-
nistrativa.- La Directora de la Oficina de Empleo de
Granadilla, Antonia María Báez Martín.

A N E X O

Relación de trabajadores a notificar por el proce-
dimiento anteriormente citado:

NOMBRE Y APELLIDOS: Isabelle S. Espousse Cortés.
D.N.I.: E-5068426.
FECHA INICIO PROPUESTA: 22.12.03.
FECHA BAJA CAUTELAR: 1.12.03.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de abril de 2004.- El
Director, p.d., el Jefe de Servicio de Intermediación
y Colocación (Resolución nº 2.957, de 29.9.99), An-
drés Hernández Méndez.

1448 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 26
de abril de 2004, del Director, por el que se
notifican comunicaciones de inicio de proce-
dimientos sancionadores incoados por este
Centro Directivo.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la citada Resolución en los domicilios
señalados a tales efectos por los interesados y me-
diante inserción en el tablón de edictos del Ayunta-
miento de su último domicilio, se procede conforme

a lo establecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, y mediante publicación del presente
anuncio, a la notificación de expedientes sanciona-
dores por infracción en materia de empleo y protec-
ción por desempleo (artº. 30 de la Ley de 7 de abril).

De acuerdo con la información obrante en la Ofi-
cina de Empleo de Los Cristianos, según anexo, se
halla Ud. en una presunta situación irregular res-
pecto a la prestación por desempleo que viene per-
cibiendo.

En virtud de ello se le comunica que se inicia un
proceso sancionador con la propuesta de suspensión
de la prestación durante 1 mes y baja como deman-
dante de empleo, por el hecho de no renovación de
la demanda.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Artº. 231 de la Ley General de la Seguridad So-
cial (B.O.E. de 29.6.94), modificado por el artº. 85
de la Ley 13/1996 (B.O.E. de 31.12.96), y artículos
17.2 y 47.1 del Real Decreto Legislativo 5/2000, de
4 de agosto, por el que se aprueba el Texto Refundi-
do de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Or-
den Social (B.O.E. de 8.8.00), según nueva redacción
dada por la Ley 45/2002, de 12 de diciembre (B.O.E.
de 13.12.02).

Según lo dispuesto en el número 4 del artículo 37
del Reglamento General sobre procedimiento para la
imposición de sanciones por infracciones de Orden
Social y para los expedientes liquidatorios de cuotas
de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
928/1998, de 14 de mayo (B.O.E. nº 132, de 3 de ju-
nio), dispone de 15 días a partir de la fecha de recepción
de la presente comunicación para formular, por es-
crito, ante esta Oficina las alegaciones que estime opor-
tunas, documentalmente acreditadas. Transcurrido
dicho plazo, se dictará la Resolución correspondiente.

Al mismo tiempo se le comunica que en aplica-
ción de lo dispuesto en el número 4 del artículo 47
del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto
(B.O.E. de 8.8.00), se ha procedido a cursar la baja
cautelar en su prestación, en tanto se dicte la men-
cionada Resolución.

Se le recuerda que mientras permanezca de baja
como demandante de empleo no podrá reactivarse su
derecho a prestaciones, por lo que de ser ésta su si-
tuación actual, deberá personarse en su Oficina pa-
ra cambiarla.
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Por otro lado, en cumplimiento de lo dispuesto en
el artº. 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, con
la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, y en la Orden de 14 de abril de 1999, de desarrollo
de dicho artículo, se le comunica también lo si-
guiente:

El número del expediente que se inicia con esta
comunicación es el de su D.N.I., Pasaporte o N.I.E.

De acuerdo con el artº. 20.3 del ya citado Regla-
mento General, se dispone de un plazo de seis me-
ses, desde la fecha del presente acuerdo, para notifi-
carle la Resolución pertinente.

Transcurrido dicho plazo, según lo establecido en
el artº. 44.2 de la mencionada Ley 30/1992, se pro-
ducirá la caducidad del procedimiento y se ordena-
rá el archivo de las actuaciones, sin perjuicio de que
se pueda instar el inicio de un nuevo procedimiento,
si la acción no hubiera prescrito.

Para cualquier información relativa al estado de
su expediente podrá dirigirse a esta Unidad Admi-
nistrativa.- El Director de la Oficina de Empleo de
Los Cristianos, Gumersindo Hernández González.

A N E X O

Relación de trabajadores a notificar por el proce-
dimiento anteriormente citado:

NOMBRE Y APELLIDOS: Laura K. San Pedro Palmitano.
D.N.I.: 45.867.711.
FECHA INICIO PROPUESTA: 3.9.03.
FECHA BAJA CAUTELAR: 1.9.03.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de abril de 2004.- El
Director, p.d., el Jefe de Servicio de Intermediación
y Colocación (Resolución nº 2.957, de 29.9.99), An-
drés Hernández Méndez.

1449 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 27
de abril de 2004, del Director, relativo a no-
tificación de Acuerdo de inicio de procedi-
miento de reintegro de la subvención conce-
dida a Grumera, S.L.L.- Expte. nº 02-38/00579.

Habiendo sido intentada la notificación de la ci-
tada Resolución en el domicilio que figura en el ex-
pediente incoado por el Servicio Canario de Em-
pleo, sin que haya sido recibida por el interesado, se
procede, conforme a lo establecido en el artº. 59.4

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, y mediante la publi-
cación del presente anuncio, a la notificación a Gru-
mera, S.L.L. de la Resolución nº 04-38/0713, de fe-
cha 17 de marzo de 2004, cuyo tenor literal es el siguiente:

“Por la Dirección de este Organismo se ha veri-
ficado en diligencias de información previa, que por
parte de la entidad Grumera, S.L.L., beneficiaria de
una subvención de las previstas en el programa “Desa-
rrollo de la Economía Social”, de la Orden de 29 de
diciembre de 1998, por la que se establecen las ba-
ses reguladoras para la concesión de ayudas y sub-
venciones públicas con cargo al programa “Desarrollo
de la Economía Social” (B.O.E. nº 12, de 14.1.99),
modificada por las Órdenes de 24 de noviembre de
1999 (B.O.E. nº 287, de 1.12.99), de 4 de septiem-
bre de 2000 (B.O.E. nº 221, de 14.9.00) y de 26 de
noviembre de 2001 (B.O.E. nº 299, de 14.12.01), pa-
ra la realización de la incorporación de desemplea-
dos como socios trabajadores o socios de trabajo a
cooperativas y sociedades laborales, de las siguien-
tes personas: 

APELLIDOS Y NOMBRE: Poleo Sosa, Antonio.
N.I.F.: 41925389T.
FECHA DE ALTA EN LA SS.SS.: 1.5.02.

APELLIDOS Y NOMBRE: Sánchez Herrera, Florian.
N.I.F.: 78396675W.
FECHA DE ALTA EN LA SS.SS.: 15.1.02.

por un importe de doce mil veinte euros con vein-
ticuatro céntimos (12.020,24 euros), mediante Resolución
del Director nº 02-38/4806, de fecha 22 de agosto de
2002, de la cual se abonó el 100% en fecha 11 de sep-
tiembre de 2002, se ha incurrido en la siguiente cau-
sa determinante del reintegro de oficio de la referi-
da subvención, a tenor de lo establecido en el artículo
12 de la Orden de 29 de diciembre antes menciona-
da, en relación con el artº. 37 de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones, que es-
tablece que:

“Procederá el reintegro de las cantidades percibi-
das y la exigencia del interés de demora correspon-
diente desde el momento del pago de la subvención
hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del
reintegro, en los siguientes casos:

a) Incumplimiento de la obligación de justifica-
ción o la justificación insuficiente, en los términos
establecidos en el artículo 30 de esta Ley, y en su ca-
so, en las normas reguladoras de la subvención.”

Y ello es así por las siguientes razones:
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1º) Que el resuelvo tercero de la indicada Reso-
lución y en los mismos términos el artículo 8 de la
Orden de 29 de diciembre de 1998, por la que se es-
tablecen las bases reguladoras para la concesión de
ayudas y subvenciones públicas con cargo al programa
“Desarrollo de la Economía Social” (B.O.E. nº 12,
de 14.1.99), modificada por las Órdenes de 24 de no-
viembre de 1999 (B.O.E. nº 287, de 1.12.99), de 4
de septiembre de 2000 (B.O.E. nº 221, de 14.9.00)
y de 26 de noviembre de 2001 (B.O.E. nº 299, de
14.12.01), obliga, entre otros, en el plazo de tres
años y anualmente a contar desde la fecha de incor-
poración a la entidad del socio trabajador subvencionado
a:

1. A justificar la utilización de los fondos públi-
cos en la realización de la actividad objeto de la sub-
vención, mediante la presentación ante el Servicio Ca-
nario de Empleo de la siguiente documentación:

- Fotocopia compulsada del libro de socios o de
participaciones.

- Informe de Vida Laboral de la empresa corres-
pondiente a la anualidad a justificar en el caso de al-
tas en el Régimen General de la Seguridad Social.

- Informe de Vida Laboral de cada uno de los so-
cios subvencionados, correspondiente a la anuali-
dad a justificar, en el caso de Altas en el Régimen de
Autónomos.

2. A mantener, al menos durante tres años, como
socio trabajador o de trabajo, a la persona o perso-
nas por cuya incorporación se concede la ayuda.

3. Durante el plazo de esos tres años, y para el ca-
so de baja por cualquier causa de alguno de los so-
cios en virtud de cuya incorporación se hubiera otor-
gado la subvención, a cubrir el puesto de trabajo con
un nuevo socio trabajador o de trabajo en el que con-
curra alguna de las circunstancias recogidas en el pun-
to 1.1.1 del artículo 3 de la Orden referenciada.

4. Acomunicar inmediatamente al Servicio Canario
de Empleo, las bajas de los socios por los que se ha
percibido subvención, así como proceder a su susti-
tución en el plazo de cuatro meses siguientes a la fe-
cha de la baja y presentar la documentación que acre-
dite haberla realizado dentro de los quince días
siguientes a la misma.

2º) Que con fecha 2 de junio de 2003 se ha noti-
ficado, según acuse de recibo que obra en el expe-
diente, escrito de fecha 2 de mayo de 2003, registro
de salida 180832, mediante el cual se requiere a la
entidad la aportación de documentación justificati-
va, correspondiente a la primera anualidad, a la que
hacen referencia los preceptos anteriormente indicados.

3º) Que con fecha 16 de junio de 2003, la entidad
presenta documentación, y entre otros, Informe de Vi-
da Laboral de la entidad en que se constata la baja
en la misma del socio trabajador subvencionado D.
Florian Sánchez Herrera en fecha 20 de diciembre de
2002, sin haber sido comunicada dicha baja al Ser-
vicio Canario de Empleo.

4º) Que mediante escritos de 24 de junio de 2003
y de 2 de julio de 2003, la entidad comunica la sus-
titución del socio trabajador D. Florian Sánchez He-
rrera por D. Alberto Eustaquio Hernández Darias en
un primer momento y en un segundo momento por
Dña. Margarita Hernández Díaz, fuera del plazo es-
tipulado en la Orden de 29 de diciembre de 1998.

5º) Que tramitados requerimientos y escritos por
parte de la entidad, este Centro Gestor, tras varios in-
tentos de notificación infructuosos, anuncia en el ta-
blón de edictos en el Ayuntamiento del último domicilio
de la entidad beneficiaria de la subvención, así co-
mo en el Boletín Oficial de Canarias (B.O.C. nº 240,
de 10.12.03), de conformidad con lo establecido en
el artº. 59 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de mo-
dificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, re-
querimiento de aportación de documentación preceptiva
a la que hacen referencia los preceptos anteriormen-
te indicados, correspondiente a la sustitución del so-
cio D. Florian Sánchez Herrera, bajo el apercibi-
miento de que si así no lo hiciera se procedería a iniciar
el correspondiente expediente de reintegro. No ha-
biéndose subsanado y/o cumplimentado lo estable-
cido en dicho requerimiento, encontrándose por tan-
to, sin justificar la subvención concedida respecto al
socio D. Florian Sánchez Herrera.

Por cuanto antecede, de conformidad con el artº.
37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, en relación a la Disposición Adi-
cional Primera de la Orden de 29 de diciembre, y en
ejercicio de las competencias que me atribuye el artº.
9 de la Ley 12/2003, de 4 de abril, del Servicio Ca-
nario de Empleo, así como el artº. 41.1 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en re-
lación con lo dispuesto en los artículos 69.1 y 84 de
la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común,

ACUERDO:

Primero.- Iniciar el procedimiento para el reinte-
gro parcial de oficio, de la subvención concedida a
la entidad Grumera, S.L.L., mediante Resolución del
Director de fecha 22 de agosto de 2002, registrada
con el nº 02-38/4806, por las causas mencionadas,
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sin perjuicio de la exigencia de las demás responsa-
bilidades a que dicho incumplimiento pudiera dar lu-
gar en aplicación de la legislación vigente.

Segundo.- Conceder al interesado un plazo de
diez días para que pueda comparecer en el expe-
diente, tomar audiencia y vista del mismo, proponer
pruebas y realizar las alegaciones que tenga por con-
veniente. Concluido este trámite y vistas las actua-
ciones pertinentes se dictará la Resolución que co-
rresponda.

Tercero.- Notifíquese este Acuerdo, según lo exi-
gido en el artículo 58 y en los términos del artículo
59, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Cuarto.- Contra el presente Acuerdo no cabe in-
terponer recurso alguno, sin perjuicio de que el in-
teresado, conforme a lo previsto en el artículo 107.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, pueda alegar oposi-
ción al presente acto para su consideración en la Re-
solución que ponga fin al presente procedimiento y
sin perjuicio de la posibilidad de recurrirla.- La Di-
rectora del Servicio Canario de Empleo, Juliana Gar-
cía Vega, propuesto por el Jefe del Servicio de Apo-
yo a la Economía Social, Adolfo Faleh Pérez.”

Lo que se comunica a los efectos oportunos.

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de abril de 2004.- El
Director, Claudio-Alberto Rivero Lezcano.

1450 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 28
de abril de 2004, del Director, por el que se
notifican Resoluciones recaídas en expedien-
tes sancionadores incoados por este Centro Di-
rectivo.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la citada Resolución en los domicilios
señalados a tales efectos por los interesados y me-
diante inserción en el tablón de edictos del Ayunta-
miento de su último domicilio, se procede conforme
a lo establecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de

13 de enero, y mediante publicación del presente
anuncio, a la notificación de expedientes sanciona-
dores por infracción en materia de empleo y protec-
ción por desempleo (artº. 30 de la Ley de 7 de abril).

Examinado el expediente sancionador iniciado
por el siguiente motivo: no renovación de la de-
manda, y en atención a los siguientes

HECHOS

1º) Con fecha que figura en el anexo se le comu-
nicó una propuesta de sanción por dicho motivo,
concediéndole el plazo de 15 días para que alegara
las razones pertinentes, según lo dispuesto en el nú-
mero 4 del artículo 37 del Real Decreto 928/1998,
de 14 de mayo (B.O.E. nº 132, de 3 de junio), por el
que se aprueba el Reglamento General sobre proce-
dimientos para la imposición de sanciones por in-
fracciones del Orden Social y para los expedientes
liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social.

2º) No se han formulado alegaciones que se opon-
gan a la mencionada notificación, a las que son de
aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Los motivos expresados en la propuesta son
causa de pérdida de la prestación por desempleo du-
rante un mes según lo dispuesto en el número 1.a)
del artº. 47 del Real Decreto Legislativo 5/2000, de
4 de agosto, por el que se aprueba el Texto Refundi-
do de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Or-
den Social (B.O.E. de 8.8.00), según nueva redacción
dada por la Ley 45/2002, de 12 de diciembre (B.O.E.
de 13.12.02).

II. La no renovación de la demanda implica de-
jar sin efecto su inscripción como demandante de
empleo con la pérdida de derechos que como tal tu-
viera reconocidos, según el número 3 del artº. 47
del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agos-
to, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden
Social (B.O.E. de 8.8.00), según nueva redacción
dada por la Ley 45/2002, de 12 de diciembre (B.O.E.
de 13.12.02).

III. De acuerdo con lo establecido en el apartado
B.5 del Real Decreto 150/1999, de 29 de enero, so-
bre traspaso a la Comunidad Autónoma de Canarias
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de la gestión realizada por el Instituto Nacional de
Empleo, relativo a la potestad sancionadora, corres-
ponde a esta Comunidad Autónoma la competencia
para la iniciación de los procedimientos sancionadores
y, en su caso, la imposición de las sanciones relati-
vas a las infracciones de los trabajadores estableci-
das en el artº. 17.1 del Real Decreto Legislativo
5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Tex-
to Refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones
en el Orden Social (B.O.E. de 8.8.00), según nueva
redacción dada por la Ley 45/2002, de 12 de di-
ciembre (B.O.E. de 13.12.02).

Vistos los preceptos legales citados y demás de ge-
neral aplicación, se resuelve suspender la prestación
por desempleo que está siendo percibida por Vd. por
el período de 1 mes transcurrido el cual, le será rea-
nudada de oficio, siempre que mantenga su situación
de desempleo y se inscriba de nuevo como deman-
dante de empleo, para lo cual deberá personarse en
su Oficina.

Se advierte que de no estar conforme con el acuer-
do adoptado, dispone de 30 días, contados desde la
recepción de la presente Resolución, para interponer
ante este Organismo, a través de su Oficina, la pre-
ceptiva reclamación previa a la vía jurisdiccional, se-
gún lo dispuesto en el artículo 71 del Texto Refun-
dido de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado
por el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril
(B.O.E. nº 86, de 11 de abril).- La Directora del Ser-
vicio Canario de Empleo, Juliana García Vega.

A N E X O

Relación de trabajadores a notificar por el proce-
dimiento anteriormente citado:

Nombre y apellidos D.N.I. Fecha propuesta de
sanción

José Agustín Rodríguez González 42163419 27.11.03
Inmaculada Anto Lugo Hernández 78696308 15.1.04
Domingo Fernández Buey 11964591 30.1.04
Leocadia García García 43802629 21.1.04
Kenia Lissette Campos Quevedo E-4472038 18.12.03
Esmeralda Blázquez Gaspe 48816984 26.12.03
Carlos Alberto Vendrell Goyes E-3707532 26.12.03
Yurena Pérez Hernández 78.695.343 17.9.03
Yésica Aroa Cano Sánchez 45.703.189 25.2.04

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de abril de 2004.- El
Director, p.d., el Jefe de Servicio de Intermediación
y Colocación (Resolución nº 2.957, de 29.9.99), An-
drés Hernández Méndez.

1451 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 28
de abril de 2004, del Director, por el que se
notifican Resoluciones recaídas en expedien-
tes sancionadores incoados por este Centro Di-
rectivo.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la citada Resolución en los domicilios
señalados a tales efectos por los interesados y me-
diante inserción en el tablón de edictos del Ayunta-
miento de su último domicilio, se procede conforme
a lo establecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, y mediante publicación del presente
anuncio, a la notificación de expedientes sanciona-
dores por infracción en materia de empleo y protec-
ción por desempleo (artº. 30 de la Ley de 7 de abril).

Examinado el expediente sancionador iniciado
por el siguiente motivo: rechazar oferta de empleo
adecuada, y en atención a los siguientes

HECHOS

1º) Con fecha que figura en el anexo se le comu-
nicó una propuesta de sanción por dicho motivo,
concediéndole el plazo de 15 días para que alegara
las razones pertinentes, según lo dispuesto en el nú-
mero 4 del artículo 37 del Real Decreto 928/1998,
de 14 de mayo (B.O.E. nº 132, de 3 de junio), por el
que se aprueba el Reglamento General sobre proce-
dimientos para la imposición de sanciones por in-
fracciones de Orden Social y para los expedientes li-
quidatorios de cuotas de la Seguridad Social.

2º) No se han formulado alegaciones que se opon-
gan a la mencionada notificación a las que son de apli-
cación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Los motivos expresados en la propuesta son
causa de suspensión de la prestación por desempleo,
por el período de tres meses, según lo dispuesto en
la vigente redacción del artº. 47.b) del Real Decreto
Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre Infrac-
ciones y Sanciones en el Orden Social (B.O.E. de 8.8.00),
según nueva redacción dada por la Ley 45/2002, de
12 de diciembre (B.O.E. de 13.12.02).

II. El número 3 del artº. 47 del Real Decreto Le-
gislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley sobre Infracciones
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y Sanciones en el Orden Social (B.O.E. de 8.8.00),
según nueva redacción dada por la Ley 45/2002, de
12 de diciembre (B.O.E. de 13.12.02), establece que
la infracción cometida es determinante de la pérdi-
da de la condición de demandante de empleo dejan-
do sin efecto los derechos que por la inscripción co-
mo tal tuviera reconocidos.

III. De acuerdo con lo establecido en el apartado
B.5 del Real Decreto 150/1999, de 29 de enero, so-
bre traspaso a la Comunidad Autónoma de Canarias
de la gestión realizada por el Instituto Nacional de
Empleo, relativo a la potestad sancionadora, corres-
ponde a esta Comunidad Autónoma la competencia
para la iniciación de los procedimientos sancionadores
y, en su caso, la imposición de las sanciones relati-
vas a las infracciones de los trabajadores estableci-
das en el artº. 17.2 del Real Decreto Legislativo
5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Tex-
to Refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones
en el Orden Social (B.O.E. de 8.8.00), según nueva
redacción dada por la Ley 45/2002, de 12 de di-
ciembre (B.O.E. de 13.12.02).

Vistos los preceptos legales citados y demás de ge-
neral aplicación, se resuelve suspender la prestación
que está siendo percibida por Vd. por el período de
tres meses. Igualmente se deja sin efecto su inscrip-
ción como demandante de empleo, perdiendo todos
los derechos inherentes a tal condición.

Se advierte que de no estar conforme con el acuer-
do adoptado, dispone de 30 días, contados desde la
recepción de la presente Resolución, para interponer
ante este Organismo, a través de su Oficina, la pre-
ceptiva reclamación previa a la vía jurisdiccional, se-
gún lo dispuesto en el artículo 71 del Texto Refun-
dido de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado
por el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril
(B.O.E. nº 86, de 11 de abril).- La Directora del Ser-
vicio Canario de Empleo, Juliana García Vega.

A N E X O

Relación de trabajadores a notificar por el proce-
dimiento anteriormente citado:

NOMBRE Y APELLIDOS: Domingo Álvarez Hernández.
D.N.I.: 41.925.349.
FECHA PROPUESTA DE SANCIÓN: 11.8.03.

NOMBRE Y APELLIDOS: Vanessa N. Salazar García.
D.N.I.: 45.734.652.
FECHA PROPUESTA DE SANCIÓN: 18.12.03.

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de abril de 2004.- El
Director, p.d., el Jefe de Servicio de Intermediación
y Colocación (Resolución nº 2.957, de 29.9.99), An-
drés Hernández Méndez.

1452 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 28
de abril de 2004, del Director, por el que se
notifican Resoluciones recaídas en expedien-
tes sancionadores incoados por este Centro Di-
rectivo.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la citada Resolución en los domicilios
señalados a tales efectos por los interesados y me-
diante inserción en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento de su último domicilio, se procede conforme
a lo establecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, y mediante publicación del presen-
te anuncio, a la notificación de expedientes san-
cionadores por infracción en materia de empleo y
protección por desempleo (artº. 30 de la Ley de 7
de abril).

Examinado el expediente sancionador iniciado
por el siguiente motivo: rechazar acción de inserción
profesional, y en atención a los siguientes

HECHOS

1º) Con fecha que figura en el anexo se le comu-
nicó una propuesta de sanción por dicho motivo,
concediéndole el plazo de 15 días para que alegara
las razones pertinentes, según lo dispuesto en el nú-
mero 4 del artículo 37 del Real Decreto 928/1998,
de 14 de mayo (B.O.E. nº 132, de 3 de junio), por el
que se aprueba el Reglamento General sobre proce-
dimientos para la imposición de sanciones por in-
fracciones del Orden Social y para los expedientes
liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social.

2º) No se han formulado alegaciones que se opon-
gan a la mencionada notificación, a las que son de
aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. El artículo 47, apartado 3, del Real Decreto Le-
gislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley sobre Infracciones
y Sanciones en el Orden Social, según nueva redac-
ción dada por la Ley 45/2002, de 12 de diciembre (B.O.E.
de 13.12.02), establece que la infracción cometida es
determinante de la pérdida de la condición de deman-
dante de empleo, dejando sin efecto los derechos que
por la inscripción como tal tuviera reconocidos.
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II. De acuerdo con lo establecido en el apartado
B.5 del Real Decreto 150/1999, de 29 de enero, so-
bre traspaso a la Comunidad Autónoma de Canarias
de la gestión realizada por el Instituto Nacional de
Empleo, relativo a la potestad sancionadora, corres-
ponde a esta Comunidad Autónoma la competencia
para la iniciación de los procedimientos sancionadores
y, en su caso, la imposición de las sanciones relati-
vas a las infracciones de los trabajadores estableci-
das en el artº. 17 del Real Decreto Legislativo 5/2000,
según nueva redacción dada por la Ley 45/2002, de
12 de diciembre (B.O.E. de 13.12.02).

Vistos los preceptos legales citados y demás de ge-
neral aplicación, se resuelve dar de baja su deman-
da de empleo.

Se advierte que de no estar conforme con el acuer-
do adoptado, dispone de 30 días, contados desde la
recepción de la presente Resolución, para interponer
ante este Organismo, a través de su Oficina, la pre-
ceptiva reclamación previa a la vía jurisdiccional, se-
gún lo dispuesto en el artículo 71 del Texto Refun-
dido de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado
por el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril
(B.O.E. nº 86, de 11 de abril).- La Directora del Ser-
vicio Canario de Empleo, Juliana García Vega.

A N E X O

Relación de trabajadores a notificar por el proce-
dimiento anteriormente citado:

NOMBRE Y APELLIDOS: Ágata Eva Navarro Mesa.
D.N.I.: 78.723.390.
FECHA PROPUESTA DE SANCIÓN: 30.12.03.

NOMBRE Y APELLIDOS: Sandra Mileth Medina Tamayo.
D.N.I.: E-3926618.
FECHA PROPUESTA DE SANCIÓN: 22.12.03.

NOMBRE Y APELLIDOS: María Paz Pérez González.
D.N.I.: 42.098.058.
FECHA PROPUESTA DE SANCIÓN: 20.12.03.

NOMBRE Y APELLIDOS: Juan Carlos Carmona Carmona.
D.N.I.: 78.678.337.
FECHA PROPUESTA DE SANCIÓN: 3.2.04.

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de abril de 2004.- El
Director, p.d., el Jefe de Servicio de Intermediación
y Colocación (Resolución nº 2.957, de 29.9.99), An-
drés Hernández Méndez.

1453 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 28
de abril de 2004, del Director, por el que se
notifican Resoluciones recaídas en expedien-

tes sancionadores incoados por este Centro Di-
rectivo.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la citada Resolución en los domicilios se-
ñalados a tales efectos por los interesados y median-
te inserción en el tablón de edictos del Ayuntamiento
de su último domicilio, se procede conforme a lo es-
tablecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, y mediante publicación del presente anuncio, a la
notificación de expedientes sancionadores por infrac-
ción en materia de empleo y protección por desempleo
(artº. 30 de la Ley de 7 de abril).

Vistas las alegaciones formuladas, en oposición a
la comunicación de propuesta de sanción emitida
por este Servicio con fecha que figura en el anexo,
en atención a que se modifican los hechos en que di-
cha sanción se fundamenta y, de acuerdo con lo es-
tablecido en el apartado B.5 del Real Decreto 150/1999,
de 29 de enero (B.O.E. de 17.2.99) sobre traspaso a
la Comunidad Autónoma de Canarias de la gestión
realizada por el Inem, relativo a la potestad sancio-
nadora, corresponde a la Comunidad Autónoma la com-
petencia para la iniciación de los procedimientos
sancionadores y, en su caso, la imposición de las
sanciones relativas a las infracciones de los trabaja-
dores establecidas en el artº. 17 del Real Decreto Le-
gislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley sobre Infracciones
y Sanciones en el Orden Social (B.O.E. de 8.8.00),
según nueva redacción dada por la Ley 45/2002, de
12 de diciembre (B.O.E. de 13.12.02).

Se han estimado favorablemente los argumentos
alegados dejando sin efecto la mencionada comuni-
cación de propuesta de sanción, reponiendo su dere-
cho a la prestación por desempleo en iguales cir-
cunstancias a las que tenía en el momento anterior a
iniciarse el expediente sancionador.- La Directora del
Servicio Canario de Empleo, Juliana García Vega.

A N E X O

Relación de trabajadores a notificar por el proce-
dimiento anteriormente citado:

NOMBRE Y APELLIDOS: María Julia Prieto Olivares.
D.N.I.: 30.610.479.
FECHA PROPUESTA DE SANCIÓN: 4.9.03.

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de abril de 2004.- El
Director, p.d., el Jefe de Servicio de Intermediación
y Colocación (Resolución nº 2.957, de 29.9.99), An-
drés Hernández Méndez.
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1454 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de
28 de abril de 2004, del Director, por el que
se notifican Resoluciones recaídas en expe-
dientes sancionadores incoados por este Cen-
tro Directivo.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la
notificación de la citada Resolución en los domi-
cilios señalados a tales efectos por los interesados
y mediante inserción en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento de su último domicilio, se procede con-
forme a lo establecido en el artº. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, y mediante publica-
ción del presente anuncio, a la notificación de ex-
pedientes sancionadores por infracción en materia
de empleo y protección por desempleo (artº. 30 de
la Ley de 7 de abril).

Visto el expediente sobre suspensión/extinción
de prestaciones por desempleo, por la causa “No
comparecer previo requerimiento del Servicio Pú-
blico de Empleo” en relación a la comunicación de
propuesta de sanción emitida por este Instituto con
fecha que figura en el anexo en atención a los he-
chos obrantes en el mismo y, de acuerdo con lo es-
tablecido en el apartado B.5 del Real Decreto
150/1999, de 29 de enero (B.O.E. de 17.2.99) so-
bre traspaso a la Comunidad Autónoma de Cana-
rias de la gestión realizada por el Inem, relativo a
la potestad sancionadora, corresponde a la Comu-
nidad Autónoma la competencia para la iniciación
de los procedimientos sancionadores y, en su ca-
so, la imposición de las sanciones relativas a las in-
fracciones de los trabajadores establecidas en el artº.
17 del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agos-
to, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden So-
cial (B.O.E. de 8.8.00), según nueva redacción da-
da por la Ley 45/2002, de 12 de diciembre (B.O.E.
de 13.12.02).

Se procede, de oficio, a dejar sin efecto la men-
cionada comunicación de propuesta de sanción,
reponiendo su derecho a la prestación por desem-
pleo en iguales circunstancias a las que tenía en el
momento anterior a iniciarse el expediente san-
cionador.- La Directora del Servicio Canario de
Empleo, Juliana García Vega.

A N E X O

Relación de trabajadores a notificar por el pro-
cedimiento anteriormente citado:

NOMBRE Y APELLIDOS: José Antonio Gimeno Sierra.
D.N.I.: 78.566.515.
FECHA PROPUESTA DE SANCIÓN: 19.12.03.

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de abril de 2004.-
El Director, p.d., el Jefe de Servicio de Intermediación
y Colocación (Resolución nº 2.957, de 29.9.99), An-
drés Hernández Méndez.

Administración Local

Cabildo Insular
de Fuerteventura

1455 ANUNCIO de 5 de marzo de 2004, relativo
al Decreto por el que se resuelve aprobar la
calificación territorial para construcción de
instalaciones para granja de ganado vacu-
no y construcción de almacén agrícola, en
Los Estancos, término municipal de Puerto
del Rosario, solicitada por D. Casto Berriel
Martínez, en representación de Microtón
Fuerteventura, S.L.

Se hace de público conocimiento que, con fecha
5 de marzo de 2004, el Presidente del Cabildo In-
sular de Fuerteventura ha dictado el Decreto por el
que se resuelve aprobar la calificación territorial pa-
ra construcción de instalaciones para granja de ga-
nado vacuno y construcción de almacén agrícola,
en Los Estancos, término municipal de Puerto del
Rosario, solicitada por D. Casto Berriel Martínez,
en representación de Microtón Fuerteventura, S.L.

Puerto del Rosario, a 5 de marzo de 2004.- El
Presidente, Mario Cabrera González.

1456 ANUNCIO de 6 de abril de 2004, relativo al
Decreto por el que se resuelve aprobar la ca-
lificación territorial para la instalación de
un invernadero, en Casillas de Morales, tér-
mino municipal de Antigua, solicitada por Dña.
Blanca Matoso Ruiz.
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Se hace de público conocimiento que, con fecha
6 de abril de 2004, el Consejero Delegado del Ca-
bildo Insular de Fuerteventura ha dictado el Decreto
por el que se resuelve aprobar la calificación territorial
para la instalación de un invernadero, en Casillas
de Morales, término municipal de Antigua, solici-
tada por Dña. Blanca Matoso Ruiz.

Puerto del Rosario, a 6 de abril de 2004.- El
Consejero Delegado, Domingo Berriel Martínez.

Cabildo Insular
de Gran Canaria

1457 ANUNCIO de 3 de mayo de 2004, por el que
se hace público el Decreto PH106/04, de 26
de abril de 2004, que somete a información
pública el expediente para la declaración
como Bien de Interés Cultural, Zona Arqueo-
lógica, a favor del “Conjunto Barrio del
Hospital” en el término municipal de Gál-
dar, corregido por el Decreto PH 115/04, de
30 de abril de 2004.

“Decreto PH106/04, de 26 de abril de 2004, del
Sr. Consejero Delegado de Cultura y Patrimonio His-
tórico del Excmo. Cabildo Insular de Gran Cana-
ria, por el que se somete a información pública el
expediente para la declaración como Bien de Inte-
rés Cultural, Zona Arqueológica, a favor del “Con-
junto Barrio del Hospital” en el término municipal
de Gáldar, en Gran Canaria, corregido por el De-
creto PH 115/04, de 30 de abril de 2004, del Sr. Con-
sejero Delegado de Cultura y Patrimonio Históri-
co del Excmo. Cabildo Insular de Gran Canaria.

En uso de las facultades que me confiere la vi-
gente Ley de Régimen Local y Disposiciones Com-
plementarias, y del Decreto de Delegación de Com-
petencias del Excmo. Sr. Presidente de esta
Corporación Insular, nº 11 de 20 de junio de 2003.

Visto el expediente para la declaración como
Bien de Interés Cultural, con categoría de Zona
Arqueológica a favor del Conjunto Barrio del Hos-
pital en el término municipal de Gáldar, actual-
mente en fase de instrucción.

Visto el informe jurídico del Servicio de Cultu-
ra y Patrimonio Histórico de esta Corporación In-
sular, emitido con fecha 12 de abril de 2004.

Considerando que, según el artº. 8.3.d) de la
Ley 4/1999, de 15 de marzo, de Patrimonio Histó-
rico de Canarias, es competencia de los Cabildos
Insulares incoar y tramitar los expedientes de
declaración de bienes de interés cultural, eleván-
dolos al Gobierno de Canarias para su aprobación,
así como las modificaciones de dichos expedientes.

Considerando lo dispuesto en el artículo 21.1 de
la Ley 4/1999, de 15 de marzo, de Patrimonio His-
tórico de Canarias.

Considerando lo dispuesto en el artículo 86 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común,

D I S P O N G O:

Primero.- Abrir un período de información pú-
blica durante un plazo de treinta días, contados a
partir del día siguiente a la publicación del presente
Decreto en el Boletín Oficial de Canarias, a fin de
que cuantos tengan interés en el asunto puedan
examinar el expediente y presentar las alegaciones
que estimaren procedentes, a cuyo fin dicho expe-
diente se pondrá de manifiesto en las oficinas del
Servicio de Cultura y Patrimonio Histórico del
Excmo. Cabildo de Gran Canaria, sitas en la calle
Bravo Murillo, 33, de Las Palmas de Gran Cana-
ria, de lunes a viernes, en horario de 9 a 14 horas.-
Las Palmas de Gran Canaria, a 26 de abril de 2004.-
El Consejero Delegado de Cultura y Patrimonio His-
tórico del Excmo. Cabildo de Gran Canaria, Pedro
Luis Rosales Pedrero.”

Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de mayo de 2004.-
El Presidente, p.d., el Consejero de Cultura y Pa-
trimonio Histórico (Decreto nº 11, de 18.3.04), Pe-
dro Luis Rosales Pedrero.

Ayuntamiento de Candelaria
(Tenerife)

1458 ANUNCIO de 29 de abril de 2004, relativo
a la Oferta de Empleo Público de 2004.

En virtud de lo acordado por resolución del Al-
calde-Presidente de este Ayuntamiento de Cande-
laria (Santa Cruz de Tenerife), nº 1.294/04, de fe-
cha 21 de abril de 2004, por la que se aprueba la
Oferta de Empleo Público de 2004 y se ordena la
publicación de la misma, se hace constar lo si-
guiente:
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Ayuntamiento de La Orotava (Tenerife)

1459 ANUNCIO de 21 de abril de 2004, relativo a
las bases de la oposición libre para cubrir
cinco plazas de Policía Local de Administra-
ción Especial, vacantes en la plantilla de es-
te Ayuntamiento.

Extracto del anuncio de las bases de la oposición
libre para cubrir, en propiedad, cinco plazas de Po-
licía Local de Administración Especial, vacantes en
la plantilla de este Ayuntamiento de La Orotava.

Denominación de las plazas: Policía Local de Ad-
ministración Especial, encuadradas en la plantilla
del personal funcionario de este Excmo. Ayunta-
miento.

Nivel retributivo: sueldo correspondiente al Gru-
po D, pagas extraordinarias, trienios y demás retri-
buciones o emolumentos que correspondan, con arre-
glo a la legislación vigente.

Referencia al Boletín Oficial de la Provincia de
Santa Cruz de Tenerife donde aparecen los datos
completos de la convocatoria de referencia: nº 52, de
fecha miércoles 21 de abril de 2004.

La Oratava, a 21 de abril de 2004.- El Alcalde, Isaac
Valencia Domínguez.

Otras Administraciones

Juzgado de Instrucción nº 1
de La Laguna

1460 EDICTO de 15 de abril de 2004, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio verbal de desahucio por falta de pago
nº 615/03.

Dña. María Vega Álvarez, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Instrucción nº 1 (antiguo mixto nº 5) de La
Laguna y su Partido.

HACE SABER: que en este Juzgado de mi cargo se
ha dictado sentencia, en los autos que luego se dirá
cuyo encabezamiento y parte dispositiva tienen el si-
guiente tenor literal:

SENTENCIA

En la ciudad de La Laguna, a 2 de abril de 2004.

Vistos los presentes autos de juicio verbal de
desahucio por falta de pago nº 615/03, por Dña. Ma-
ría Vega Álvarez, Magistrado-Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia nº Cinco de los de este partido, se-
guidos a instancia de Pablo Govea Guanche, que

actúo representado por la Procuradora de los Tribu-
nales Dña. Rosalía Martín García y asistido por la Le-
trada Dña. María Julia Hernández Suárez, contra D.
José Luis García Rodríguez, que fue declarado en si-
tuación procesal de rebeldía.

FALLO

Que estimando la demanda de desahucio interpuesta
por Pablo Govea Guanche que actuó representado por
la Procuradora Sra. Martín García contra José Luis
García Rodríguez debo acordar y acuerdo la resolu-
ción del contrato de arrendamiento que les vincula
sobre el local de negocio situado en la Carretera Ge-
neral del Norte, 820, en el punto kilométrico 14,450
(frente a la Sala Titanic) en Guamasa, debiendo, en
consecuencia, desalojarlo en un plazo de quince días,
con la advertencia que si así no lo hiciese será lan-
zado a su costa, condenándole además a satisfacer a
la actora la cantidad de cuatro mil trescientos ochen-
ta y un euros con setenta y seis céntimos más los in-
tereses legales devengados, además al pago de las cau-
sadas en este procedimiento.

Contra esta sentencia cabe interponer recurso de
apelación, que deberá ser preparado en un plazo de
cinco días desde su notificación, apercibiendo al de-
mandado que no se admitirá el recurso si al prepa-
rarlo, no manifiesta por escrito, tener satisfechas las
rentas vencidas y las que con arreglo al contrato de-
ba pagar adelantadas.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y
firmo.

Y para que sirva de notificación al demandado, ex-
pido y libro el presente en La Laguna, a 15 de abril
de 2004.- El/la Magistrado-Juez.- El/la Secretario.

Juzgado de Primera Instancia nº 2
de Santa Cruz de La Palma

1461 EDICTO de 23 de abril de 2004, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio de separación nº 65/02.

D./Dña. Nerea García Sevillano, Secretario del Juz-
gado de Primera Instancia nº 2 de Santa Cruz de La
Palma y su Partido.

HACE SABER: que en este Juzgado se ha dictado
sentencia, en los autos que luego se dirá cuyo enca-
bezamiento y parte dispositiva tienen el siguiente te-
nor literal:

En Santa Cruz de La Palma, a 17 de julio de 2002.

Por D. Blas Regidor Martínez, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número Dos de San-
ta Cruz de La Palma, han sido vistos los autos del jui-
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cio de separación registrados con el nº 65/02, trami-
tados a instancia de Dña. Benita Nieves Cubas Ra-
mos, representada por la procuradora de los tribunales
Dña. María Nieves Rodríguez Riverol, y asistida de
letrado D. Hilario Martín Francisco, contra D. Ro-
lando González Herrera, declarado en rebeldía.

FALLO

Que estimando en su totalidad la demanda inter-
puesta por la procuradora de los tribunales Dña. Ma-
ría Nieves Rodríguez Riverol, en nombre y representación
de Dña. Benita Nieves Cubas Ramos, contra su es-
poso D. Rolando González Herrera, declaro la sepa-
ración del matrimonio de ambos cónyuges, acor-
dando respecto de sus bienes la disolución del régimen
económico matrimonial, con efectos a determinar
en el procedimiento respectivo.

Se condena en costas a la parte demandada.

Notifíquese esta resolución a las partes haciéndoles
saber que la misma no es firme, cabiendo en su con-
tra recurso de apelación a interponer en este mismo
Juzgado y del que conocerá en su caso la Ilma.
Audiencia Provincial.

Firme que sea esta resolución líbrese oficio ex-
hortatorio al Encargado del Registro Civil, al que se
le acompañará testimonio de ella, a fin de que pro-
ceda a anotar su parte dispositiva en la correspondiente
inscripción de matrimonio; y poniendo en las actua-
ciones certificación de la misma, inclúyase la presente
en el libro de sentencias.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo.

Y para que sirva de notificación al demandado D.
Ronaldo González Herrera, declarado en rebeldía, con

paradero desconocido, expido y libro el presente en
Santa Cruz de La Palma, a 23 de abril de 2004.- El/la
Secretario.

Agencia Tributaria

1462 Dependencia Regional de Aduanas e Impues-
tos Especiales de Canarias.- Anuncio de 14 de
abril de 2004, relativo a citación para compa-
recencia dirigida a D. Dimitri Curbelo Zerpa.

OBLIGADO TRIBUTARIO: D. Dimitri Curbelo Zerpa.
N.I.F.: 78.546.786S.
CONCEPTO TRIBUTARIO: Impuesto Especial sobre Determinados
Medios de Transporte.
REFERENCIA: Acta de disconformidad 02-70812044, Informe
ampliatorio y expediente sancionador nº 352004000030 del ex-
pediente URI 2003-35-851-00123.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 105 de
la Ley 230/1963, General Tributaria, modificado por
la Ley 66/1997, de Medidas Fiscales, Administrati-
vas y de Orden Social, se cita al obligado tributario
para comparecer ante la Unidad Regional de Ins-
pección de Aduanas e Impuestos Especiales en sus
oficinas de Plaza Juan Bordes Claveríe, s/n, 35008-
Las Palmas de Gran Canaria, donde será notificado
del contenido de los documentos de referencia.

La comparecencia deberá realizarse en el plazo de
diez días a partir del siguiente a esta publicación, ad-
virtiéndose que, en caso de no comparecer, la noti-
ficación se entenderá producida a todos los efectos
legales desde el día siguiente al vencimiento del pla-
zo anteriormente señalado.

Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de abril de
2004.- La Actuaria, María Teresa Sabugo Luis.
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